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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO  Nº 1862

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 107.614/05; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

en todas sus partes el Convenio de Adhesión suscripto
con fecha 15 de Diciembre de 2004, entre el Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación,
representado por su titular, Lic. Daniel FILMUS , el
Ministerio de P lanificació n Fed eral, Inversión
Pública y Servicios, representado por su titular, Arq.
Julio Miguel DE VIDO  y la Provincia de Santa Cruz,
representada por el señor Gobernador, Dr. Sergio
Edgardo ACEVEDO , el que como ANEXO I forma
parte integrante del presente;

Que el referido convenio se celebró en el marco del
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL SIS-
TEMA EDUCATIVO, financiado por el Contrato de
Préstamo Nº 1345/OC-AR suscripto entre la Nación
Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo, el
que se compone del SUBPROGRAMA I: "Mejora-
miento de la Calidad y Equidad de la Educación" y del
SUBPROGRAMA II: "Expansión de la Infraestruc-
tura Escolar";

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2370-05, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 8;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE, en todas sus partes el
Convenio de Adhesión suscripto con fecha 15 de
Diciembre de 2004, en el marco del PROGRAMA DE
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO,
entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación, represent ado por su t itular, Licen-
ciado Daniel FILMUS , el Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios, representado
por su titular, Arquitecto Julio Miguel DE VIDO  y la
Provincia de Santa Cruz, representada por el señor
Gobernador, Doctor Sergio Edgardo ACEVEDO , el
que como ANEXO I forma parte integrante del pre-
sente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE a Gobernación (Secretaría Legal
y Técnica, quien remitirá copia del presente ante quien
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRETO  Nº 1865

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 413.507/04 (dos cuerpos),

elevado por el Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas; y

CONSIDERANDO:
Que por Expediente Nº 414.387/00, la Subsecreta-

ría de Recursos Tributarios del Ministerio de Economía
y Obras Públicas propició el Llamado a Licitación
Pública para  la contratación de pro fesionales a
encargarse de la Detección, Fiscalización, Verificación
y Determinación Impositiva de Contribuyentes del
Convenio Multilateral, domiciliados fuera de la Pro-
vincia de Santa Cruz;

Que por Decreto Nº 1727/04, se declaró fracasada la
Licitación Pública MEOP-Nº 14/00, que se tramitara
por el actuado mencionado anteriormente;

Que mediante Decreto Nº 2895 de fecha 29 de Sep-
t iembre de 2004, se instó el Llamado a Concurso Pú-
blico denominado: "Antecedentes para la Contrata-
ción de Profesionales en Ciencias Económicas para la
Detección, Fiscalización, Verificación y Determi-
nación Impositiva a los Contribuyentes del Convenio
Multilateral", domiciliados fuera de la Provincia de
Santa Cruz;

Que según Acta de Apertura obrante a fojas 349, se
constató la presentación de un (1) sobre conteniendo
la propuesta de la firma Elisa Mirta REBASTI y
Norberto Oscar GO NZALEZ Sociedad de Hecho;

Que a fojas 361, obra Acta de la Comisión de
Preadjudicaciones, mediante la cual se preadjudica a
la firma Elisa Mirta REBASTI y Norberto Oscar
GO NZALEZ Sociedad de Hecho, la mencionada
Licitación, por única oferta;

Que a fojas 363, la Dirección Provincial de Con-
trataciones ha efectuado la notificación respectiva a la
firma antes enunciada;

Que transcurridos los plazos legales no se han
recepcionado impugnaciones;

Que a fojas 365, la Dirección Provincial de Ad-
ministración, ha tomado intervención de su com-
petencia;

Que la presente contratación se encuadra en el
Art ículo 25º de la Ley de Contabilidad Nº 760 y De-
creto Nº 263/82;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 561/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 378;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRO BAR el Llamado a Concurso

Público denominado: "Antecedentes para la Con-
tratación de Profesionales en Ciencias Económicas
para la Detección, Fiscalización, Verificación y
Determinación Impositiva a los Contribuyentes del
Convenio Multilateral", domiciliados fuera de la
Provincia de Santa Cruz, autorizada mediante Decreto
2895 de fecha 29 de Septiembre de 2004, en un todo,
de acuerdo a los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ADJUDICAR a la Firma Elisa Mirta
REBASTI y Norberto Oscar GO NZALEZ Sociedad
de Hecho, con domicilio real en calle Sarmiento Nº
983 - Piso 13 - Código Postal Nº 1041 - Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y especial en calle Poseiro
Nº 122 - Código Postal Nº 9400 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz, por única oferta, fijando para
todos los renglones y subrenglones un porcentaje de
catorce con cincuenta por ciento (14,50%), según
detalle:

RENGLO N Nº 1 - CIUDAD AUTO NO MA DE
BUENO S AIRES

a) Subrenglón Impuesto sobre los
Ingresos Brutos 14,50%.-
b) Subrenglón Impuesto Sellos 14,50%.-
c) Subrenglón Ley 1476 - Tasa 2% 14,50%.-
RENGLO N Nº 2- PRO VINCIA DE BUENO S

AIRES
a) Subrenglón Impuesto sobre los
    Ingresos Brutos 14,50%.-
b) Subrenglón Impuesto Sellos 14,50%.-
c) Subrenglón Ley 1476 - Tasa 2% 14,50%.-
RENGLO N Nº 3 - RESTO  DEL PAIS
a) Subrenglón Impuesto sobre los
Ingresos Brutos 14,50%.-
b) Subrenglón Impuesto Sellos 14,50%.-
c) Subrenglón Ley 1476 - Tasa 2% 14,50%.-
Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Contra-
taciones) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial
y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1869

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 217.860/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que el mismo dio origen al dictado del Decreto Nº

447-05, por el cual se procedió a aceptar a partir del día
3 de Enero de 2005, la renuncia al cargo de Jefe de
Departamento Administrativo Contable del Hospital
Seccional de Puerto Santa Cruz, dependiente de la
Dirección General de Coordinación y Administración
Hospitalaria Interior, interpuesta por la señora Mayra
Dibe LO PEZ, cuya designación fue dispuesta por
Decreto Nº 1973/04;

Que a fojas 30, obra Nota HSP SC-Nº 146-05, emitida
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por la Dirección del Hospital Seccional de la localidad
de Puerto Santa Cruz, mediante la cual informa que la
agente en cuestión continuó prestando funciones en el
referido nosocomio, por lo que se hace procedente
rectificar el Decreto Nº 477-05, en lo que se refiere a
la fecha de renuncia de la señora LOPEZ, la cual será
a partir del día 30 de Abril del corriente año;

Por ello y atento a Nota SLyT-Nº 2448-05, emitida
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación,
obrante a fojas 35;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RECTIFICASE en su parte pertinente
el Decreto Nº 447/05, donde dice "...a partir del día 3
de Enero de 2005..., deberá decir: "...a partir del día
30 de Abril del año 2005...", en un todo de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministro Secretaria en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos Sociales
a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Nélida Leonor Alvarez
________

DECRETO  Nº 1870

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 219.999/05, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota Nº 290/05, obrante a fojas 4,

emitida por la Dirección Provincial de Administración
del Min ister io de Asuntos Sociales,  solicita  la
incorporación de remanentes de ejercicios anteriores,
conforme  se refleja en la Planilla de Devolución de
Fondos Sobrantes efectuada con fecha 11 de Mayo de
2005, cuya copia obra a fojas 3;

Que a fojas 7, obra certificación de la Tesorería Ge-
neral de la Provincia, del saldo al 31 de Diciembre de
2004, proveniente del Convenio entre el Ministerio de
Asuntos Sociales y la Empresa FO.MI.CRUZ S.E.,
que asciende a la suma total de PESOS TRES MILLO-
NES OCHOCIENTOS T REINTA MIL ($ 3 .830.000.-);

Que para posibilitar su utilización, los mismos
deben ser incorporados al Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos 2005;

Que conforme al requerimiento de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Asuntos
Sociales se crean las Partidas Principales: Transferen-
cias para Financiar Erogaciones Corrientes y Bienes
de Capital, en el ITEM: Utilidades Fomicruz, asignado
el crédito, conforme surge a fojas 6 y 8;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2735, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 568/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE en la suma de
PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS O-
CHENTA MIL ($ 4.280.000.-), el total del Financia-
miento del Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos (Administración Central), como Re-
manente del Ejercicio anterior, Presupuesto 2005,
conforme al detalle que figura en la Planilla Anexa I,
que forma parte integrante del presente Decreto y en
un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- CREASE en el ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Utilidades Fomicruz -
CARACTER: Administración Central, las FINA-
LIDADES - FUNCIONES y PARTIDAS PRIN-
CIPALES - PARCIALES y SUBPARCIALES, que
se detallan a continuación:

- CARACTER: Admin istr ació n Centr al, la
FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION:
Asistencia Social - SECCION: Erogaciones Co-

rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: T ransferencias para Finan ciar
Erogaciones Corrientes - PARTIDA PARCIAL:
Aportes a Actividades No Lucrativas - PARTIDA
SUBPARCIAL: Personas de Existencia Visible -
Asistencia Financiera, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000.-)
PARTIDA SUBPARCIAL: Personas de Existen-
cia Visible-Acción Social, por la suma de PESOS
DOSCIENT OS CINCUENT A MIL ($ 250.000.-)
- CARACT ER: Administ ración  Cen tr al -
FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Bienes de Capital, por la suma de PESOS
UN MILLON NOVECIENT OS QUINCE MIL
($ 1.915.000.-).-
Del Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- AMPLIASE en la suma total de PE-
SOS UN MILLON NOVECIENTOS QUINCE MIL
($ 1.915.000.-), los créditos del ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales, en las sumas que se detallan a
continuación:

- CARACT ER: Administ ración  Cen tr al -
FINALIDAD: Salud - FUNCION: Atención
Médica - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA
PARCIAL: Bienes de Consumo, por la suma de
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS ($ 957.500.-) - PARTIDA
PARCIAL: Servicios No Personales, por la suma
de PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS ($ 957.500.-)

Del Presupuesto 2005.-
Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 5º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1871

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 403.407/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a fin de hacer frente al pago de las certificaciones

de obras encaradas por la Administración General de
Vialidad Provincial, conforme con la proyección
obrante a fojas 2 a 5 inclusive, resulta necesaria la rees-
tructuración de créditos, como así también la amplia-
ción de los mismos para posibilitar la afectación co-
rrecta del gasto en el próximo trimestre;

Que a fojas 6 a 10 inclusive, obra documentación de
la Empresa Distrigas S.A., en la cual solicita la
incorporación de varios proyectos de obra en la
localidad de El Calafate, asimismo la ampliación del
crédito para afrontar los gastos que ocasionará el
alquiler de camiones tanques cargados con gas propano,
como reserva;

Que para ello se cuenta con crédito en el Presupuesto
en vigencia;

Que el Art ículo 12º de la Ley Nº 2735, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar dichas modificaciones;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 575/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 25;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- REESTRUCTURASE en la suma
total de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL ($ 36.800.000.-) el crédito del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Administración General de Vialidad Provincial
- CARACTER: Organismo s Descen tralizado s -
FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUNCION:
Transporte Vial - SECCION: Erogaciones de Capital

- SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Trabajos Públicos, de los Proyectos que se detallan en
la Planilla que como ANEXO  I, forma parte integrante
del presente, del Presupuesto 2005.-

Art ículo 2º.- CREASE por la suma total de PESOS
TREINTA Y TRES MILLONES ($ 33.000.000.-)
den tro del Plan de T rabajo s P úblico s de  la
Administración General de Vialidad Provincial -
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
CARACTER - FINALIDAD - FUNCION - SECCION
- SECTOR y PARTIDA PRINCIPAL, los Proyectos
que figuran como número 45 y 46, en el detalle de la
Planilla ANEXA I, que forma parte integrante del
presente, del Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- AMPLIASE en la suma total de PESOS
VEINTICINCO MILLONES CIENTO OCHENTA
MIL OCHOCIENT OS CINCUENT A ($ 25.180.850.-),
el crédito del ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEMS - CARACTER - FINALIDAD
- FUNCION - SECCION - SECTOR y PARTIDA
PRINCIPAL, conforme al siguiente detalle y al importe
que en cada caso se indica:

- ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: En ergía y Combustible - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias para Fi-
nanciar Erogaciones Corrientes - PARTIDA PAR-
CIAL: Otros Aportes a Entes del Gobierno Provincial
- PART IDA SUBPARCIAL: Dist rigas S.A. , del
Presupuesto 2005, por la suma de PESOS  CINCO
MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 5.300.000.-).-

- SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias para Financiar Erogaciones de Capital -
PARTIDA PARCIAL: Aporte a Empresas Provincia-
les - PARTIDA SUBPARCIAL: Distrigas S.A., con-
forme al detalle que figura en la planilla que como
ANEXO  II, forma parte integrante del presente, del
Presupuesto 2005, por la suma de PESOS UN MILLON
NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ
($ 1.908.910.-).-

- ITEM: Admin istració n General de Vialidad
Provincial - CARACTER: Organismos Descentra-
lizados - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Transporte Vial - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA
PRINCIPAL: Trabajos Públicos, los Proyectos que se
detallan en la Planilla que como ANEXO  I forma
parte integrante del presente, del Presupuesto 2005,
por la suma de PESOS  DIECISIETE MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA ($ 17.971.940.-).-

Art ículo 4º.- TO MESE el crédito para la creación
y ampliación aludidas en los Artículos 2º y 3º del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEMS - CARACTER - FINALIDAD - FUNCION -
SECCION - SECTOR y PARTIDAS PRINCIPALES,
PARCIALES y SUBPARCIALES, que a continuación
se detallan:

- ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Administración General -
FUNCION: Apoy o a Gobiernos Municipales o
Comunales - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias Corrientes para Financiar Erogacio-
nes de Capital - PARTIDA PARCIAL: Aportes a Mu-
nicipios y Otros Entes Comunales, del Presupuesto
2005, conforme al detalle que figura en Planilla
ANEXA III, por la suma de PESOS CUATRO MI-
LLONES CIEN MIL ($ 4.100.000.-).-

- ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía -
FUNCION: Co municacio nes - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias para Financiar
Erogaciones Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Otros
Aportes a Entes del Gobierno Provincial - PARTIDA
SUBPARCIAL: Canal 9, del Presupuesto 2005, por la
suma de PESOS  UN MILLON ($ 1.000.000.-).-

FUNCION: Desarrollo de la Economía Sin Dis-
criminar - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCIPAL:
Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Aporte
de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Fondo Fi-
duciario de Riesgo Específico Ley 25300, del Pre-
supuesto 2005, por la suma de PESOS  SEISCIENTOS
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MIL ($ 600.000.-).-

- ITEM: Trabajos Público s -  CARACTER:
Administración Central - SECCION: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA
PRINCIPAL: Trabajos Públicos - FINALIDAD -
FUNCION - UBICACION GEOGRAFICA y PRO-
YECTOS, que se detallan en la Planilla que como
ANEXO  IV, forma parte integrante del presente, del
Presupuesto 2005, por la suma de PESOS  CATORCE
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL
($ 14.450.000.-).-

- ITEM: Consejo Agrario Provincial - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración General - FUNCION: Administración General
Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones de Capital
- SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Capital, del Presupuesto 2005, por la suma
de PESOS  QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-).-

- FINALIDAD: Desarrollo de la Economía - FUN-
CION: Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales
Renovables - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL:
Aporte de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Ley
2716 - Reactivación Ganadera Ovina y Bovina, del
Presupuesto 2005, por la suma de PESOS  UN MI-
LLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-).-

- ITEM: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
- CARACTER: Organismos Descentralizados - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Real - PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos -
FINALIDAD - FUNCION - UBICACION GEOGRA-
FICA Y PROYECTOS, que se detallan en la Planilla
que como ANEXO  V, forma parte integrante del
presente Decreto, del Presupuesto 2005, por la suma
de PESOS  TREINTA MILLONES TREINTA MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 30.030.850.-).-

- ITEM: Unidad Ejecutora Provincial - CARAC-
TER: Cuentas Especiales - FINALIDAD: Desarrollo
de la Economía - FUNCION: T ransport e Aéreo - SEC-
CION: Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión
Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Capital, por
la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000.-).-

- PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos, del
P resupuesto 2005, por la suma de P ESOS QUINIEN-
TOS MIL ($ 500.000.-).-

- ITEM: UN.E.PO.S.C. - CARACTER: Cuentas
Especiales - FINALIDAD: Desarrollo de la Economía
- FUNCION: Transporte por Agua - SECCION: Ero-
gaciones de Capital - SECTOR: Inversión Real -
PARTIDA PRINCIPAL: Trabajos Públicos - U-
BICACION GEOGRAFICA y PROYECTOS, que se
detallan en la Planilla que como ANEXO  VI, forma
parte integrante del presente, del Presupuesto 2005,
por  la suma de PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.-).-

Art ículo 5º.- Como consecuencia de lo dispuesto en
los Art ículos 2º y 3º, REESTRUCTURASE en la su-
ma de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES TREIN-
TA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 36.030.850.-)
las Erogaciones Figurativas de la Administración
Central y las Remesas de la Administración Central a
Organismos Descentralizados y Cuentas Especiales, y
AMP LIASE en la suma de PESOS CATORCE
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN
MIL NOVENTA ($ 14.941.090.-) las Erogaciones
Figurativas de la Administración Central y las Remesas
de la Administración Central a Organismos Descen-
tralizados y Cuentas Especiales, conforme al detalle
que figura en las Planillas ANEXAS VII y VIII, que
forman parte integrante del presente, del Presupuesto
2005.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1873

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 403.216/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio suscripto con fecha 20 de Mayo del año
2005 entre la Subsecretaría de Obras Públicas, de-
pendiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, representada por su titular, don Aníbal Ernesto
PERNAS por una parte y, por la otra la Municipalidad
de Perito Moreno, representada por su Intendente,
don Néstor Raúl MO RO , el que tiene por objeto la
ejecución de la Obra denominada: "PLAZO LETA
PASEO  PARI AIKE" y que como ANEXO  I forma
parte integrante del presente;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Municipio
y el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas;

Que a tal fin, la mencionada Subsecretaría concurrirá
con los fondos presupuestados, por un monto de PE-
SO S VEINTICINCO  MIL ($ 25.000,00) conforme
se aprueben los certificados correspondientes a los
distintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 571/05, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 20 de Mayo del año
2005 entre la Subsecretaría de Obras Públicas, depen-
diente del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
representada por su titular, don Aníbal Ernesto PER-
NAS por una parte y, por la otra la Municipalidad de
Perito Moreno, representada por su Intendente, don
Néstor Raúl MORO , el que tiene por objeto la ejecución
de la Obra denominada: "PLAZO LETA PASEO
PARI AIKE", por la suma de PESO S VEINTI-
CINCO  MIL ($ 25.000,00), el que como ANEXO  I
forma parte integrante del presente, y en un todo de
acuerdo con lo expuesto precedentemente.-

Art ículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - PROGRAMA:
1 - SUBPROGRAMA: 1 - PROYECTO: 9 - ACTI-
VIDAD/OBRA: 9 9 -  OBJETO DEL GAST O:
5.01.01.00, del Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- ABO NAR a la Municipalidad de
Perito Moreno la suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), correspondiente al diez por
ciento (10 %) del monto total de la obra, en concepto
de anticipo financiero conforme a lo estipulado en la
cláusula quinta.-

Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA, que a través
de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de
ese Organismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas, quien
remitirá copia del presente a la Municipalidad de
Perito Moreno) a sus efectos, tomen conocimiento,
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1874

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 403.217/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratificar

el Convenio suscripto con fecha 20 de Mayo del año
2005 entre la Subsecretaría de Obras Públicas, depen-
diente del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
representada por su titular, don Aníbal Ernesto PER-
NAS por una parte y, por la otra la Municipalidad de
Perito Moreno, representada por su Intendente, don
Néstor Raúl MORO , el que tiene por objeto la ejecución
de la Obra denominada: "AMPLIACIO N Y RE-

FACCIO N DIRECCIO N DE TURISMO " y que
como ANEXO  I forma parte integrante del presente;

Que dicha obra será ejecutada por el citado Municipio
y el seguimiento y control del cumplimiento de lo
convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de Obras
Públicas;

Que a tal fin, la mencionada Subsecretaría concurrirá
con los fondos presupuestados, por un monto de PE-
SO S CUARENTA Y SIETE MIL ($ 47.000,00)
conforme se aprueben los certificados correspondien-
tes a los disntintos trabajos realizados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 564/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto con fecha 20 de Mayo del año
2005 entre la Subsecretaría de Obras Públicas, depen-
diente del Ministerio de Economía y Obras Públicas,
representada por su titular, don Aníbal Ernesto PER-
NAS por una parte y, por la otra la Municipalidad de
Perito Moreno, representada por su Intendente, don
Néstor Raúl MORO , el que tiene por objeto la ejecución
de la Obra denominada: "AMPLIACIO N Y REFAC-
CIO N DIRECCIO N DE TURISMO ", por la suma
de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 47.000,00),
el que como ANEXO  I forma parte integrante del pre-
sente, y en un todo de acuerdo con lo expuesto pre-
cedentemente.-

Art ículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande el
cumplimiento del presente con cargo al ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - PRO-
GRAMA: 1 - SUBPROGRAMA: 1 - PROYECTO: 9
- ACTIVIDAD/OBRA: 9 - OBJETO DEL GASTO:
5.01.01.00, del Presupuesto 2005.-

Art ículo 3º.- ABO NAR a la Municipalidad de Pe-
rito Moreno la suma de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS ($ 4.700,00), correspondiente al diez
por ciento (10 %) del monto total de la obra, en con-
cepto de anticipo financiero conforme a lo estipulado
en la cláusula quinta.-

Art ículo 4º.- DEJAR CO NSTANCIA, que a través
de la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de
ese Organismo, se establecerá el control pertinente del
debido cumplimiento de ejecución de la obra.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 6º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas, quien
remitirá copia del presente a la Municipalidad de
Perito Moreno) a sus efectos, tomen conocimiento,
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1879

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 414.276/04, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la ratificación del

Acta Rectificatoria del Convenio suscripto entre la
Subsecretaría de Obras P úblicas y la Asociación
Deportiva Independiente de Río Gallegos, cuyo objeto
es la ejecución de la Obra: "Estadio Asociación De-
portiva Independiente" y sus Anexos Complemen-
tarios, que como ANEXOS I y II forman parte
integrante del presente;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 558/05,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 51;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Acta Rectificatoria del Convenio suscripto entre la
Subsecretaría de Obras P úblicas y la Asociación
Deportiva Independiente de Río Gallegos, cuyo objeto
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es la ejecución de la Obra: "Estadio Asociación De-
portiva Independiente" y sus Anexos Complemen-
tarios, que como ANEXOS I y II forman parte in-
tegrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Ingº. Luis Villanueva
________

DECRETO  Nº 1894

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 107.510-05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia la ratificación

del Convenio celebrado entre el Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el t itular del
Poder Ejecutivo, doctor Sergio Edgardo ACEVEDO
y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada por su Rector Ingeniero Héctor Aníbal
BILLO NI;

Que a través del citado Convenio las partes se com-
prometen a implementar en forma conjunta el
"Programa de Becas de Material de Estudio en la
Unidad Académica Caleta Olivia";

Que para tal fin, la Provincia concurrirá con un
Aporte no Reintegrable de PESOS SETENTA MIL
CUATROCIENTOS ($ 70.400.-) los que serán abo-
nados mediante un anticipo del cincuenta por ciento
(50%) y el saldo contra presentación de la documen-
tación respaldatoria del gasto;

Que para proceder a la afectación correcta de dicho
gasto, se deberá ampliar el crédito de la partida
específica creada por Decreto Nº 1497/05, contándose
para ello con crédito suficiente en el Presupuesto en
vigencia;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio para la implementación del "Programa de
Becas de Material de Estudio en la Unidad Académica
Caleta Olivia" celebrado entre el Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el t itular del
Poder Ejecutivo, doctor Sergio Edgardo ACEVEDO
y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada por su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal
BILLO NI, el que como ANEXO I forma parte inte-
grante del presente.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE, en la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-) el crédito
de la PARTIDA SUBPARCIAL: Entidades Educativas
y Culturales-U.N.P.A., ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Cultura y Educación - FUNCION:
Educación Superior y Universitaria - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias para Fi-
nanciar Erogaciones Corrientes - PARTIDA PAR-
CIAL: Aportes a Actividades no Lucrativas, del Pre-
supuesto 2005 y en un todo de acuerdo a los con-
siderandos del presente.-

Art ículo 3º.- TO MESE el crédito para la ampliación
aludida en el Art ículo anterior, de la PARTIDA
SUBPARCIAL: Entidades Deportivas, del ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
-ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias Corrientes para Financiar
Erogaciones de Capital - PARTIDA PARCIAL:
Aportes a actividades no Lucrativas, del Presupuesto
2005.-

Art ículo 4º.- O TO RGASE un Aporte No Rein-
tegrable de PESOS SETENTA MIL CUATRO-

CIENTOS ($ 70.400.-) a la Universidad Nacional de
la Patagonia Austral, en la persona de su Rector,
Ingeniero Héctor Aníbal BILLO NI, con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión, el que será
destinado al cumplimiento del "Programa de Becas
de Material de Estudio en la Unidad Académica
Caleta Olivia".-

Art ículo 5º.- DEJASE ESTABLECIDO  que el
monto otorgado en el Art ículo anterior, se hará efectivo
de acuerdo a lo pactado en la Cláusula Segunda del
Convenio que se ratifica por el Art ículo 1º del presente.-

Art ículo 6º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente será atendido con cargo al ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
- ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Cultura y Educación - FUN-
CION: Educación Superior y Universitaria - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias
para Financiar Erogaciones Corrientes - PARTIDA
PARCIAL: Aportes a actividades no Lucrativas -
PARTIDA SUB PARCIAL: Entidades Educativas y
Culturales - U.N.P.A., del Presupuesto 2005.-

Art ículo 7º.- Por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración de Gobernación,
transfiérase a favor de la Universidad Nacional de la
Patagonia Austral-UNPA- en la persona de su Rec-
tor, Ingeniero Héctor Aníbal BILLO NI, con cargo a
rendir cuent a documentada de su inversión, la suma
de P ESOS SET ENT A MI L CUAT ROCI ENT OS
($ 70.400.-) en la modalidad indicada por el Art ículo
3º del presente.-

Art ículo 8º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 9º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Administración), Contaduría y Tesorería General de
la Provincia, a sus efectos, tomen conocimiento Direc-
ción Provincial de Presupuesto y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Roque Alfredo Ocampo
________

DECRETO  Nº 1895

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 107.512-05; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia la ratificación

del Convenio celebrado entre el Gobierno de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el t itular del
Poder Ejecutivo, doctor Sergio Edgardo ACEVEDO
y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada por su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal
BILLO NI;

Que a través del citado Convenio las partes se
comprometen a implementar en forma conjunta el
"Programa de Transporte para Alumnos de la Unidad
Académica San Julián" el que tendrá una duración de
nueve (9) meses contados a partir del mes de Abril del
año en curso;

Que para tal fin, la Provincia concurrirá con un
Aporte no Reintegrable de PESOS TREINTA Y DOS
MIL ($ 32.000.-) pagaderos en siete (7) cuotas de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-) y dos (2) cuotas de
PESOS DOS MIL ($ 2.000.-);

Que para proceder en consecuencia, se cuenta con
crédito suficiente en el Presupuesto en vigencia;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes el
Convenio para la implementación del "Programa de
Transporte para alumnos de la Unidad Académica
San Julián" celebrado entre el Gobierno  de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el t itular del
Poder Ejecutivo, doctor Sergio Edgardo ACEVEDO
y la Universidad Nacional de la Patagonia Austral,
representada por su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal
BILLO NI, el que como ANEXO I forma parte inte-

grante del presente.-
Art ículo 2º.- O TO RGASE un Aporte No Rein-

t egrable de P ESOS T REINT A Y DOS MIL ($ 32.000.-)
a la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, en
la persona de su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal
BILLO NI, con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión, el que será destinado al cumplimiento del
"Programa de Transporte para alumnos de la Unidad
Académica San Julián".-

Art ículo 3º.- DEJASE ESTABLECIDO  que el
monto otorgado en el Art ículo anterior, se hará efec-
t ivo de acuerdo al siguiente detalle:

Abril/05 ................................ $ 4.000.-
Mayo/05 ............................... $ 4.000.-
Junio/05 ................................ $ 4.000.-
Julio/05 ................................ $ 2.000.-
Agosto/05 ............................. $ 4.000.-
Septiembre/05 ....................... $ 4.000.-
Octubre/05 ............................ $ 4.000.-
Noviembre/05 ....................... $ 4.000.-
Diciembre/05 ........................ $ 2.000.-
Art ículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento

del presente, será atendido con cargo al ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
- ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Cent ral - FINALIDAD: Cultura y Educación -
FUNCION: Educación Superior y Universitaria -
SECCION: Erogacion es Co rrien tes -  SECT OR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Trans-
ferencias para Financiar Erogaciones Corrientes -
PARTIDA PARCIAL: Aportes a actividades no
Lucrativas - PARTIDA SUB PARCIAL: Entidades
Educativas y Culturales-U.N.P.A., del Presupuesto
2005.-

Art ículo 5º.- Por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección  P rov incial de  Adm in ist ració n  de
Gobernación, transfiérase a favor de la Universidad
Nacional de la Patagonia Austral -UNPA- en la persona
de su Rector, Ingeniero Héctor Aníbal BILLO NI, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión, la
suma de P ESOS T REINT A Y DOS MIL ($ 32.000.-)
en la modalidad establecida por el Art ículo 3º del
presente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Administración), Contaduría y Tesorería General de
la Provincia, a sus efectos, tomen conocimiento
Dirección Provincial de Presupuesto y Tribunal de
Cuentas, dése al Bo letín Ofic ial y, cum plido,
ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO -Roque Alfredo Ocampo
_________

DECRETO  N° 1898

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-N° 305.081/05; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 573/05, se asignó con cargo a

rendir cuenta documentada de su inversión, a favor de
la Dirección Provincial de Administración de la
Gobernación, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
($ 18.000.-) destinada a la cancelación de presupuesto
po r reno vación  de las suscripcio nes an uales
correspondiente a la Aeronave BE-350-LV-ZXX;

Que a fojas 15, la Dirección de Contabilidad solicita
se deje sin efecto en todas sus partes el citado Decreto,
dado que dicho trámite se efectuó por otro expediente,
obrando a fojas 13 la correspondiente Planilla de De-
volución de Fondos Provinciales por la suma de PESOS
DIECIOCHO MIL ($ 18.000.-);

Que nada obsta para el dictado del pertinente
Instrumento Legal;

Por ello y atento al Dictamen AL-N° 1013/05,
emitido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- DEJASE SIN EFECTO , en todas sus
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partes el Decreto N° 573 de fecha 7 de Marzo del año
2005, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Art ículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno a cargo del Despacho del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3°.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Administración) a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr. ACEVEDO�Roque Alfredo Ocampo
_______

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO  Nº 1861

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 576.356/05.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente E-
jercicio Financiero el gasto que asciende a la suma de
PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON
TRES CENTAVOS ($ 396,03), correspondiente a la
factura B Nº 0001-00002263, presentada al cobro por
la firma PRENSA LIBRE Impresiones Gráficas, en
concepto de publicación de dos (2) avisos de dos (2)
columnas x 8 cm, publicados los días 2 y 3 de No-
viembre del año 2004 de la Licit ación P ública Nº
44/04.-

AFECTAR el citado gasto con cargo al  ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Trabajos y Relaciones
Laborales - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Bienestar Social - FUNCION: Segu-
ridad Social - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes y Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios No Personales - PARTIDA SUB-
PARCIAL: 232-Publicidad y Propaganda, del Ejercicio
2005.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, a favor de
la firma PRENSA LIBRE,  Impresiones Gráficas
(Proveedor Nº 2409), con domicilio en la calle Perito
Moreno Nº 218, la suma total citada en el Artículo 1º
del presente Decreto.-

________

DECRETO  Nº 1863

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MG-Nº 577.849/05.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Julio de 2005, en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Cultura,
una (1) Categoría 17 - Agrupamiento: Administrativo
y Técnico y CREASE en el ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Minis-
terio, una (1) Categoría 17 de igual Agrupamiento Pre-
supuestario, del Ejercicio 2005.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Julio de
2005 al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio, a la agente de
Planta Permanente - Agrupamiento: Técnico - Cate-
goría 17, Diana Ruby HAMER (D.N.I. Nº 11.736.567)
quien cumplirá funciones en el área de Coordinación
de Gestión  Cultural de la Casa de Gregores, provenien-
te del ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Cultura.-

________

DECRETO  Nº 1864

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente HTD-Nº 161.198/05.-

INCO RPO RAR a partir del día de la fecha, en el
Agrupamiento: Administr ativo, previsto por los
Art ículos 4º y 5º - Inciso c) de la Ley Nº 1084, a la A-
gente de Planta Permanente Categoría 10, doña Claudia
Patricia HERNANDEZ (D.N.I.Nº 18.502.526), quien
revista en el Agrupamiento: Servicios Generales.

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-

puestos por el Art ículo anterior se deberá tener por
ELIMINADA Una (1) Categoría 10 - Personal Obrero
Maestranza y Servicios y por CREADA Una (1)
Categoría 10 - Personal Administrativo y Técnico, en
el ANEXO: Honorable Tribunal Disciplinario - ITEM:
Unico, del Ejercicio 2005.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación para que por intermedio de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos se
efectúe la reestructuración del cambio de revista de
Servicios Generales al pase a Agrupamiento: Admi-
nistrativo.-

FACULTASE al Honorable Tribunal Disciplinario
para que por Resolución se afecte la imputación con la
que se atenderán las diferen cias resultantes del
nombramiento a Agrupamiento: Administrativo.-

________

DECRETO  Nº 1866

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 220.628/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Julio de 2005, la
renuncia a la Administración Pública Provincial in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Categoría
17 - Agrupamiento: Serv icios Generales, señora
Carmen Donata FERRUTTI (D.N.I.Nº 5.078.132)
con prestación de servicios en el Hogar de Ancianos
Doctor Braulio Zumalacarregui, dependiente de la
Dirección de Asistencia a Los Mayores en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Familia, a
efectos de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

 DECRETO  Nº 1867

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente CPE-Nº 618.168/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2005, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial interpuesta por el agente de Planta Permanente
- Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 17,
señor José Gumercindo O RTEGA (Clase 1954 -
D.N.I.Nº 11.213.919) dependiente del Colegio Pro-
vincial de Educación Polimodal Nº 26 de esta ciudad,
con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación - ITEM: Educación Polimodal,
a los efectos de acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 1868

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente CPE-Nº 618.182/05.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto de 2005,
la renuncia a la Administración Pública Provincial
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señora Isabel INSUA (L.C.Nº 2.310.441), dependiente
de la EDJA - Polimodal Nº 18 de la localidad de Puerto
Deseado, con situación de revista en el ANEXO:
Consejo Provincial de Educación - ITEM: Educación
Media Adultos, a los efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación por Edad Avanzada.-

________

DECRETO  N° 1872

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 220.576/05.-

DECLARASE DE INTERES PRO VINCIAL el
�XIV Congreso de la Sociedad Argentina de
Endrocrinología y Metabolismo� a llevarse a cabo
entre los días 4 al 6 de Septiembre de 2005 en la Ciu-
dad de Buenos Aires, organizado por la Sociedad
Argentina de Endocrinología y Metabolismo.-

_______

DECRETO  N° 1875

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MSGG-N° 305.871/05.-

RESCINDASE a partir del día 16 de Mayo del año

2005, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación y la Lic. en Comercio Internacional, do-
ña Cintia Magali SEQ UEIRA (D.N.I. N° 27.321.098),
efectuado en base a una Categoría 20 con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Ministerio, para
cumplir funciones en la Dirección Provincial de
Ejecución de Proyecto de Desarrollo.-

_______

DECRETO  N° 1876

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 219.603/05.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por la agente de Planta Permanente
� Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas Auxiliares
de la Medicina � Categoría 12 � Régimen Horario: 40
Horas Semanales, señora Sandra Nadeska JARA
(D.N.I. N° 18.743.445), por el desempeño de sus
funciones como Técnica Superior en Radiología,
dependiente del ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales � ITEM: Salud Pública, entre las fechas 1° de
Noviembre de 1993 y hasta el día de la fecha, los que
han sido en carácter  de riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro, de
conformidad a lo establecido en el Art ículo 90° -
Inciso b) de la Ley N° 2060, modificatoria de la Ley N°
1782.-

_______

DECRETO  N° 1877

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MSGG-N° 305.944/05.-

RESCINDASE a partir del día 1° de Junio de 2005,
el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
y el Ingeniero en Elect rónica, don Fabio Alex
KJERGAARD (Clase 1966 � D.N.I. N° 18.063.510),
efectuado en base a una Categoría 20 con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Ministerio, para
cumplir funciones en Servicios Públicos Sociedad del
Estado.-

_______

DECRETO  N° 1878

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

LIMITASE, a partir del día de la fecha, la de-
signación en el cargo de Jefa Departamento Coor-
dinación  y Salarios depen diente  del ANEXO:
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación
� ITEM: Despacho dispuesta mediante Resolución
MSGG-N° 571/88 a favor de la agente de Planta
Permanente � Agrupamiento: Administrativo � Ca-
tegoría: 15, doña Mirta del Carmen MUÑO Z (DNI.
N° 13.582.812).-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, conforme
lo estipula el Art ículo 5° de la Ley N° 1831, en el cargo
de DIRECTO RA DE REGIMENES DE PERSO -
NAL dependiente de la Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos de la Subsecretaría de  Asuntos
Administrativos del Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación, a la agente de Planta Permanente
� Agrupamiento: Administrativo � Categoría: 15,
Mirta del Carmen MUÑO Z (DNI. N° 13.582.812).-

DEJASE ESTABLECIDO  que la agente designada
en el Art ículo anterior, retendrá su situación de revista
escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, mientras dure en el
desempeño del cargo conferido.-

______

DECRETO  N° 1880

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 220.461/05.-

RESCINDASE a partir del día 13 de Junio del año
2005, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
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Susana Mabel ZAPATA (D.N.I. N° 17.923.594) el
que fuera autorizado mediante Decreto N° 3893-04,
para desempeñarse como Médica en el Hospital
Regional de Río Gallegos, en base a una Categoría 20
Agrupamiento: �A�- Grado: II � Régimen Horario: 44
horas semanales, de acuerdo a lo establecido en la Ley
N° 1795 � CARRERA PROFESIONAL SANITARIA
y de acuerdo a los términos del Decreto N° 2996-03.-

______

DECRETO  N° 1881

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 220.460/05.-

RESCINDASE a partir del día 1° de Junio del año
2005, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y el señor
Walter Omar ZARATE (Clase 1973 � D.N.I. N°
22.817.958) el que fuera autorizado mediante Decreto
N° 3893-04, para desempeñarse como Médico en el
Hospital Regional de Río Gallegos, en base a una
Categoría 20 - Agrupamiento: �A�- Grado: II- Régimen
Horario: 44 ho ras semanales, de acuerdo a  lo
establecido en la Ley N° 1795 � CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y de acuerdo a los térmi-
nos del Decreto N° 2996-03.-

________

DECRETO  N° 1882

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 220.546/05.-

RESCINDASE a partir del día 1° de Junio del año
2005, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
María Laura LANFRANCHI (D.N.I. N° 22.738.677)
el que fuera autorizado mediante Decreto N° 3893-04,
para desempeñarse como Asistente Social en los
Centros Integradores Comunitarios, en base a una
Categoría 20 � Agrupamiento: Profesional, del Es-
calafón para el Personal de la Administración Pública
Provincial, aprobado por la Ley N° 813 y modificada
por la Ley N° 1084 y en los términos del Decreto N°
2996/03.-

________

DECRETO  N° 1883

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-N° 219.489/05.-

RESCINDASE a partir del día 15 de Abril del año
2005, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y el señor Juan
Carlos MELLA (Clase 1953 � D.N.I. N° 11.006.096)
el que fuera autorizado mediante Decreto N° 3893-04,
para desempeñarse como Auxiliar de Enfermería en el
Puesto Sanitario Rural de Jaramillo, en base a una
Categoría 10 � Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina � Régimen Horario:
40 horas semanales, de acuerdo a lo establecido en la
Ley N° 1200 y de acuerdo a los términos del Decreto
N° 2996-03.-

_______

DECRETO  N° 1884

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-

ENCARGASE, a partir del día 8 de Julio del año
2005, la atención del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas al señor Ministro Secreta-
rio en el Departamento de Gobierno, don Roque Al-
fredo O CAMPO .-

______

DECRETO  N° 1885

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente JP-N° 772.524/05.-

CO NCEDASE, Licencia Extraordinaria de tres (3)
meses con goce íntegro de haberes, previsto en el
Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del Reglamento
Régimen de Licencias Policiales, como medida de
excepción a la Sargento Primero de Policía, doña Gla-
dis del Carmen RO MERO  (D.N.I. N° 12.331.445).-

DECRETO  Nº 1886

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente JP-Nº 772.106/05.-

PRO MUEVANSE a partir del día 19 de Abril del
año 2005, como Cadetes de Segundo Año de la Escuela
de Policía "Comisario Inspector Victoriano Taret" a
los Cadetes que a continuación se mencionan, conforme
el Orden de Mérito obtenido:
N º APELLID O Y NOMBRES D.N.I . Nº CLASE
01 TAPIA, Silvana Carina 31.440.447 -------
02 AYBAR, Valeria del Valle 27.931.308 1980
03 TOLABA, Iván Moisés 31.590.761 1985
04 CABALLERO, Andrés Ale-

jandro 31.838.377 1986
05 MORA LES, Cintya E li zabeth 29.836.237 --------
06 LAMAS, Lorena P aola 31.987.052 --------
07 PALACIOS, Mariano Alber-

to 32.003.970 1986
08 CHOCOBAR, Edgardo Fa-

bián 30.502.894 1983
09 ALVARADO, Néstor Marce-

lo 27.439.761 1979
10 VEGA, David Nolazco 28.156.187 1980
11 FLORES, Mario  Domingo 25.026.764 1977
12 SABALA, José Luis 29.773.575 1982
13 RAMIREZ, Rafael Jonatan 31.279.193 1984
14 SANDOVAL HARO, Diego

Segundo 30.629.135 1986
15 AYBAR, Héctor Daniel 29.848.195 1983
16 MIRANDA, Valeria del Car-

men 27.664.826 -------
17 AGUILAR, Silvana del Car-

men 32.003.717 -------
18 PRIETO, W ilfredo Denis 31.377.147 1985
19 MEZA, Leonardo Ariel 29.779.354 1982
20 ARANDA, Cintia Andrea 26.785.061 -------
21 AVILA, David Emanuel 30.325.280 1984
22 MOSQUEDA, Liliana Fát i-

ma 32.183.293 -------
23 OSORIO, Carla Noelia 32.412.584 -------
24 MAYORGA, Jorge Horacio 31.838.294 1985
25 ROLDAN, Diego Adrián 30.670.358 1984
26 AGUILA, Mirta Elisabeth 30.325.371 -------
27 FLORES, Claudia Valeria 28.763.620 -------
28 BARCONTI, César Luis 28.813.859 1981
29 ALCARAZ, Carlos Daniel 31.801.979 1985
30 VALENZUELA, Nicolás Se-

bastián 29.819.155 1983
31 SOLIS, Diego Orlando 31.802.268 1986
32 SOTO, Miguel Epifanio 30.734.789 1984
33 ANDRADE, Jorge Rubén 27.553.019 1979
34 ALEUY, Said Salomón 31.440.563 1985
35 MARTINEZ, Gloria Mabel 26.855.722 -------
36 MARTINEZ, Johana Elsa 32.086.666 -------
37 ALCARAZ, Juan Ramón 30.810.895 1984
38 URBINA, Juan Manuel 26.057.882 1977
39 BARRERA RUIZ, Luz Adria-

na 31.577.430 -------
________

DECRETO  Nº 1887

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente CAP-Nº 482.587/05.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Julio de 2005, la
renuncia a la Administración Pública Provincial y al
cargo de Director de Recursos Hídricos Superficiales
y Subterráneos, dependiente de la Dirección Provincial
de Recursos Hídricos dispuesta mediante Resolución
Nº 234/97 y ratificada por Decreto Nº 1079/97, pre-
sentada por el agente de Planta Permanente - A-
grupamiento: Administrativo - Categoría 19, señor
José Héctor RUIZ (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.503.304),
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial, en virtud de acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 1888

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente CAP-Nº 482.046/05.-

MO DIFICASE, el Art ículo 14º, contenido en el

T ítulo II del Decreto Provincial Nº 327/05, conforme
al siguiente texto:

Artículo 14º.- DELEGASE en la Autoridad de
Aplicación, previa consulta con el Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, la constitución e instru-
mentación del marco operativo del fondo denominado
Reactivación Ganadera Ovina y Bovina, creado por el
Art ículo 14º de la Ley Nº 2716 y modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 1890

RIO GALLEGOS, 09 de Julio de 2005.-

ENCO MIENDASE, a partir del día 9 de Julio de
2005, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo de
la Provincia de Santa Cruz al señor Vicegobernador,
don Carlos Alberto SANCHO .-

________

DECRETO  Nº 1891

RIO GALLEGOS, 11 de Julio de 2005.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 10 de
Julio de 2005, la atención del Despacho del Poder
Ejecutivo de la Provincia.-

El presente Decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 1892

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2005.-
Expediente GOB-Nº 107.663/05.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000.-)
a favor de la "Asociación Atlético Boxing Club" de
Río Gallegos, en la persona de su Presidente, señor
Mario BRACCALENTI, el que será destinado a cu-
brir los gastos que les demandará la importación del
césped sintético para el estadio de fútbol.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - OBJETO
DEL GASTO: 5.05.06.00 del Presupuesto 2005.-

Por Tesorería General de la Provincia previa
intervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, ABO NESE a
la "Asociación Atlético Boxing Club" en la persona de
su Presidente, señor Mario BRACCALENTI, la suma
de PESO S TRESCIENTO S MIL ($ 300.000.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 1893

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-
Expediente JP-Nº 772.758/05.-

APRO BAR, el gasto que asciende a la suma de
PESO S CIENTO  NO VENTA MIL SETECIEN-
TO S CUARENTA Y CINCO  CO N O CHENTA Y
TRES CENTAVO S ($ 190.745,83), en concepto de
capital de condena y su actualización al 1º de Febrero
de 2005, en virtud de la sentencia dictada en autos:
"ESC O BAR C ARLO S REINALDO  C/PRO -
VINCIA DE SANTA CRUZ (PO LICIA DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ) S/DAÑO S Y
PERJUICIO S" EXPTE. Nº 18.285/00", que trami-
taron por ante el Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería - Secretaría Nº DOS.-

AFECTAR, el gasto del presente con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Seguridad - FUNCION: Policía Interior
- SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Personal -
PARTIDA PARCIAL: Asistencia Social al Personal,
del Ejercicio 2005.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General la suma
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citada en el Art ículo 1º del presente, la que deberá ser
depositada a la orden del Juzgado actuante y como
perteneciente a los autos mencionados en el Art ículo
1º - en el Banco Santa Cruz S.A. - Casa Central - Sector
Depósitos Judiciales.-

________

DECRETO  Nº 1896

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 217.590/04.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor Claudio Ariel CO RBALAN (Clase 1980
- D.N.I. Nº 28.037.739), para desempeñarse como
Enfermero Universitario en el Hospital Seccional de
Comandante Luis Piedra Buena, entre las fechas 1º de
Junio y hasta el 31 de Diciembre del año 2005, en base
a una (1) Categoría 16 - Agrupamiento: "D" - Grado:
I - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y en los términos del
Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de A-
suntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Salud - FUN-
CION: Atención Médica - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal
Transitorio, del Ejercicio 2005.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación, conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 1897

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2005.-
Expediente MAS-Nº 218.749/05.-

RATIFICASE como Vía de Excepción la Reso-
lución Ministerial Nº 627/05 y su modificatoria Nº
1154/05, mediante la cual se asignó la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000.-) a favor del Director del Centro
Integrador Comunitario de Gobernador Gregores,
destinado a la finalización de la refacción de los baños
y terminación de la colocación de los pisos de cinco
consultorios.-

________

RESOLUC ION ES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 75
PRO YECTO  Nº 90/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARESE de Interés Provincial
el "VII Curso de Fortalecimiento Municipal", or-
ganizado por la Universidad Católica Argentina con-
juntamente con la casa de la Provincia de Santa Cruz,
el cual se desarrollara en distintas localidades de la
Provincia a partir del 20 de Mayo.-

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Municipios y Concejos Deliberantes de
las localidades de Río Gallegos, Puerto Santa Cruz,
Puerto San Julián, Gobernador Gregores, Comandante
Luis Piedra Buena, Rectorado de la Universidad
Católica Argentina, Dirección de la Casa de Santa
Cruz, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

075/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 76
PRO YECTO  Nº 134/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial analice la factibilidad de la construcción de
un centro deportivo en la zona oeste de la ciudad de
Caleta Olivia, para cubrir la necesidad de los Barrios
8 de Julio, San Cayetano, Perito Moreno, Mutual, Los
Pinos, Rotary 23, Calfu Ayke, Jardín, Gran Jardín,
José Koltun, Centenario, 8 de Noviembre y zona de
influencia.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
076/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 77
PRO YECTO  Nº 151/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que a través del Ente que considere
conveniente, provea a la repetidora local de televisión
abierta L.U. 85 TV Canal 9 de la Provincia, de los
medios técnicos necesarios a fin de que dicha señal
llegue a la totalidad de los vecinos de la localidad de
Julia Dufour y zonas de chacras de la Cuenca Car-
bonífera.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, AR-
CHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
077/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 78
PRO YECTO  Nº 179/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Ministerio de Asuntos

Sociales de la Provincia, incorpore al Hospital de la
Cuenca Carbonífera un ecógrafo con tecnología
Doppler (ECO-DOPPLER) de útima generación.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VES E. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
078/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 79
PRO YECTO  Nº 190/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su reconocimiento por
el 45º Aniversario de la creación de la Escuela Industrial
Nº 1 "Enrique Mosconi" de la ciudad de Caleta Olivia
dependiente del Consejo Provincial de Educación,
acontecido el pasado 2 de Junio del presente año, por
cuanto la mencionada institución ha constituido y
constituye una herramienta estratégica para la
articulación efectiva en tre el sistema educativo
provincial y el sistema productivo regional, en el mar-
co de los procesos de desarrollo económico y social
vividos históricamente en nuestra provincia, mediante
el fortalecimiento del perfil de formación técnica
profesional de numerosas generaciones de estudiantes
santacruceños.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, remitir copia de la presente a las autoridades
de la Escuela Industrial Nº 1 "Enrique Mosconi" de la
ciudad de Caleta Olivia dependiente del Consejo
Provincial de Educación, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
079/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 80
PRO YECTO  Nº 221/219/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que suscriba un convenio con la mu-
nicipalidad de Río Gallegos, cuyo objeto sea asistir
económicamente al Departamento Ejecutivo capitalino
para refaccionar y remodelar las instalaciones del
Gimnasio "17 de Octubre" de dicha ciudad, que
resultara destruido a principios del mes de Julio como
consecuencia de un incendio.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo
Provincial, Departamento Ejecutivo Municipal, Ho-
norable Concejo Deliberante de Río Gallegos, dése al
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RESO LUCIO N Nº 0172

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2005.-
Expediente IDUV Nº 042.585/75/2005.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad habi-
tacional, identificada como Casa Nº 09 Manzana 83
correspondiente a la Obra: "PLAN 122 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN RIO GALLEGOS" a favor de la
señora RETAMOZO, María Fernanda (DNI Nº
27.098.839) y su cónyuge el señor VIDELA, Miguel
Angel (DNI Nº 26.217.108) y su grupo familiar, por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad habitacional descripta en el Art ículo 1º se
fija en la suma de PESOS CINCUENTA MIL NO-
VENTA Y UNO CON SESENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 50.091,66.-) pagaderos en 360 cuotas men-
suales y consecutivas de PESOS CIENTO SETEN-
TA Y SEIS CON DOS CENTAVOS ($ 176,02) más
gastos.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre los adjudicatarios y este Instituto, en un
todo de acuerdo a las normas vigentes.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho de los
términos de la presente al grupo familiar interesado en
el domicilio enunciado en el punto 1º.-

________

RESO LUCIO N Nº 0173

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2005.-
Expediente IDUV Nº 013.848/04/1993.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios, identificada como Casa Nº 254
correspondiente a la Obra: "PLAN 280 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN PICO TRUNCADO" a favor de los se-
ñores CASTAÑO, Delma Estela (DNI Nº 14.504.644)
de nacionalidad argentina, nacida el 25 de Agosto de
1961, de estado civil casada en primeras nupcias con
el señor PALLAS, Sergio Luis (DNI Nº 13.524.860)
de nacionalidad argentina, nacido el 02 de Febrero de
1960 y su grupo familiar, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad habitacional descripta en el Art ículo 1º se
fija en la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVENTA Y DOS ($ 47.092,00) pagaderos en 360
cuotas mensuales y consecutivas de PESOS CIENTO
SESENTA Y SEIS CON VEINTIDOS CENTAVOS
($ 166,02) más gastos.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Traslativa
de Dominio a nombre de la señora CASTAÑO, Delma
Estela (DNI Nº 14.504.644) y su cónyuge el señor
PALLAS, Sergio Luis (DNI Nº 13.524.860), con
Hipoteca en Primer Grado a favor del IDUV, de
acuerdo a las normas en vigencia.-

NOTIFICAR de los términos del presente instru-
mento legal a la  interesada, en el domicilio enunciado

DECLARA CION ES
H.C.D.

DECLARACIO N N° 53
PRO YECTO  N° 80/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

De Interés Provincial  el Proyecto Arqueológico
denominado �Un naufragio holandés en la Patagonia,
en búsqueda del Hoorn� cuya segunda campaña se
lleva a cabo actualmente en Puerto Deseado, donde la
nave citada se incendiara a fines de 1615 mientras la
estaban reparando.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial
(Subsecretaría de Cultura), Departamento Ejecutivo y
Honorable Concejo Deliberante de Puerto Deseado,
Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento
Latinoamericano (INAPL) de la Secretaría de Cultura
de la Nación, Embajada Real de los Países Bajos en la
República Argentina, dése al Boletín  Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL N°
053/2005.

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

DECLARACIO N N° 54
PRO YECTO  N° 165/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

Su beneplácito por el logro obtenido por el proyecto
�Alas de Libertad "que se desarrolla en las instalacio-
nes del Centro Juvenil Salesiano "El Galpón de La-
peyrade� de Caleta Olivia; en la Feria del Desarrollo
del Cono Sur "El Valor de Ser Joven", experiencia de
la que participaron más de 200 iniciativas de Argenti-
na, Chile, Paraguay y Uruguay que contribuyen al for-
talecimiento de valores cívicos  entre los jóvenes en
situación de pobreza y vulnerabilidad.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL N°
054/2005.

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N N° 55
PRO YECTO  N° 167/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

 D E C L A R A :

De Interés Provincial la �Jornada de Psicología del
Deporte� orientada a la Equinoterapia y Zooterapia,
organizado por la Asociación Cuenca Carbonífera de
Actividades Ecuestres para Discapacitados (A.C.C.A.
E.D), que se llevó a cabo en la localidad de 28 de
Noviembre, el día 04 de Junio del corriente año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL N°
055/2005.

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_______

DECLARACIO N Nº 56
PRO YECTO  Nº 168/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  las actividades que desarrolla
el Grupo Scout de la Patagonia "Monseñor Miguel
Angel Alemán".-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S, 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
056/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 57
PRO YECTO  Nº 171/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la realización del Curso Taller
denominado: "Turismo y Desarrollo Regional", que
fuera organizado los días 30 y 31 de Mayo del corriente
año por la Biblioteca Popular "Sur Argentino" de la
Escuela Agropecuaria de Gobernador Gregores, que
contó con el apoyo y auspicio de la Municipalidad de
dicha localidad.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S, 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
057/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUC ION ES
S IN T ET IZA DA S

I.D. U.V.

en el Punto 1º.-
REMITIR copia de la presente a la Municipalidad y

Honorable Concejo Deliberante de la localidad de
Pico Truncado para conocimiento de sus autoridades
y público en general y al Departamento Asuntos
Sociales Delegación Zona Norte de la localidad de
Caleta Olivia y al Coordinador IDUV en la localidad
de Pico Truncado.-

________

Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 11 de Agosto de 2005.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

080/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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DECLARACIO N Nº 58
PRO YECTO  Nº 172/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la realización del Curso y
Seminario denominados: "Estado, Ciudadan ía y
Seguridad", que organizados por el Ministerio del
Interior de la Nación y la Secretaría de Seguridad de la
Provincia de Santa Cruz se llevaron a cabo en el
Centro Cultural de Río Gallegos los días 31 de Mayo,
1 y 2 de Junio del corriente año.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
058/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 59
PRO YECTO  Nº 182/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito ante el reconocimiento obtenido
por el Servicio de Pediatría y Neonatología del Hospital
Zonal de Caleta Olivia "Padre Pedro Tardivo" como
En tidad P ediátrica y  Miembros Consult ores e
Interconsultores, por parte de la Sociedad Argentina
de Pediatría, en el marco de la Red Nacional de
Atención Pediátrica y Neonatal.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
059/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 60
PRO YECTO  Nº 188/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la convocatoria de la Revista
Vivienda a través de su espacio vivienda joven, al VI
Concurso Nacional de Ideas, cuyo tema es "Estación
Tellier: Desarrollo de un Centro Ferro-Hort ícola en el
norte santacruceño".-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
060/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 61
PRO YECTO  Nº 224/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Cultural  las presentaciones que llevará
a cabo en escuelas, jardines y gimnasios de la ciudad
de Río Gallegos, entre el 7 y el 15 de Agosto del
corriente, la Asociación Civil Red Maso (Red de
Magos Solidarios), Organización no Gubernamental
sin fines de lucro, que cuentan con los auspicios de la
Subsecretaría de Cultura de  la Prov incia, de la
Municipalidad de Río Gallegos y de numerosas
empresas locales.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
061/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 62
PRO YECTO  Nº 226/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el Concurso "Prevención
Social - Jóvenes Comprometidos con la Vida" que se
desarrollará en la ciudad de Río Gallegos entre los
meses de Septiembre y Octubre de 2005.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
062/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 63
PRO YECTO  Nº 240/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  los libros "Glaciares del La-

go Argentino & - El Chaltén - Del Perito Moreno al
Marconi" (Edito rial Zagier & Urruty  20 04 );
"Encuentros en la Patagonia - Viaje a los Campos de
Hielo" (Editorial DUNKEN 2004) y el audiovisual
"Perito Moreno & Glaciares Patagónicos: crónica de
una ruptura" (GATIVIDEO 2004) del ingeniero
Guillermo A. Chinni.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
063/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 64
PRO YECTO  Nº 242/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el Proyecto GEF-PNUD
ARG04-G35 "Manejo Sustentable de Ecosistemas
Aridos y Semiáridos para el control de la desertificación
en la Patagonia", que se desarrollará en el ámbito de la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del
Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la Nación,
con la asistencia del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, y del Fondo para el Medio Ambiente
Mundial, cuyo objetivo es combatir la desertificación
en la Patagonia, siendo el complemento ambiental del
Programa para el Desarrollo de la Ganadería Ovina
Sustentable en la Patagonia y en el que participa
activamente esta Provincia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
064/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 65
PRO YECTO  Nº 244/05
SANCIONADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  la participación del artista
plástico Mario Otero en la Quinta Bienal Internacional
de Arte Contemporáneo de Florencia, Italia, que se
llevará a cabo en la Histórica Fortezza de Basso del 3
al 11 de Diciembre de 2005.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento
en esta ciudad, Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría
Nro. DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de Dn.
Ramón Godoy, en autos caratulados: "GO DO Y
RAMO N S/SUCESIO N AB INTESTATO " Expte.
Nº B-11044/04.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 31 de Marzo de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 2 a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría
Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta ciudad, se cita y
emplaza por treinta (30) días (Art. 683 Inc. 2º CPCyC)
a herederos y acreedores de don Hécto r Omar
Capovilla, a fin de que tomen la intervención que
corresponda en los autos caratulados "CAPOVILLA
HEC TO R O MAR S /SUCES IO N AB INTES-
TATO " - Expte. 12.144/04.

El presente deberá publicarse por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
diario "La Opinión Austral".

RIO GALLEGOS, 03 de Agosto de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  57/09

MARIA ASUNCION SANTIN, Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno con
asiento en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA por el
término de TREINTA días a herederos y acreedores de
FERMINA MURIO NES VDA. DE PESSO LANO
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados
"MURIO NES FERMINA VDA. DE PESSO LANO
s/SUCESO RIO" Expte. Nº M-4708/05, que tramitan
por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos, bajo aperci-
bimiento de ley.-

Publíquense edictos por TRES días en el "BOLETIN
OFICIAL" de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Agosto 10 de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de
Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría
Número Dos a mi cargo, se cita y emplaza a herederos
y acreedores de DOMITILA VERON por el término
de treinta días, en autos caratulados  "VERO N DO -
MITILA S /S UC ES IO N AB INTES TATO "
EXPTE. V-10732/04.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
"Tiempo Sur" de Río Gallegos y Boletín Oficial de la

ED ICT OS

DISP OS IC IO NES
S IN T ET IZA DA S

I.G. P. J .

DISPO SICIO N Nº 208

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2005.-
Expediente Nº 219-A-IPJ-2005.-

CONCEDASE,  la Personería Jurídica a la A-
SO CIACIO N UNIO N VECINAL BARRIO  PE-
RITO  MO RENO , con domicilio legal en la locali-
dad de CALETA O LIVIA, y APRUEBASE el texto
de su Estatuto Social obrante a fojas 3/8.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de
Asociaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 822
de fecha 08 de JULIO  de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60 ) días de co ncedida su P erso nería Jurídica,
remitiéndolo a este Organismo de Contralor para su
visado y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 223

RIO GALLEGOS, 02 de Agosto de 2005.-
Expediente Nº 257-A-IPJ-2005.-

CONCEDASE, la Personería Jurídica a la ASO -
CIACIO N CIRCULO  DE ATLETAS VETE-
RANO S DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
(C.A.V.P.S.C.), con domicilio legal en la ciudad de
RIO  GALLEGO S  y APRUEBESE el texto de su
Estatuto Social obrante a fojas 4/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de
Asociaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 825
de fecha 02 de Agosto de 2005.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio
Ordenado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60 ) días de co ncedida su P erso nería Jurídica,
remitiéndolo a este Organismo de Contralor para su
visado y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

065/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 66
PRO YECTO  Nº 246/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  el estudio referente al
"Análisis de factibilidad de diferentes alternativas de
negocios en el marco de la optimización del uso de la
madera de lenga", realizado por los Licenciados
Leonardo Claps, Alan Schorr y el Doctor Pablo Luis
Peri (Convenio INTA - UNPA), solicitado por la
Municipalidad de Río Turbio.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
066/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 67
PRO YECTO  Nº 251/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial  "XIX Encuentro del Comité
Latinoamericano de Consulta Registral", a llevarse a
cabo el día 28 de Agosto del presente año en la
localidad de El Calafate.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
067/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 68
PRO YECTO  Nº 257/05
SANCIO NADO  11/08/05

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su beneplácito por la iniciativa originada en la
Asamblea General de Nacion es Unidas, quien
aprobando la reco mendación de la Conferencia

Mundial de Ministros de Asuntos de la Juventud
celebrada en Lisboa del 8 al 12 de Agosto de 1998,
estableció el día 12 de Agosto como Día Internacional
de la Juventud.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 11 de Agosto de 2005.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
068/2005.-

JO RGE RAUL GO NZALEZ
Presidente Comisión de Legislación General

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________
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Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 08 de Agosto de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a cargo de la suscripta, cita y emplaza por el
término de T REINT A DIAS a herederos y  acreedo-
res de ELISEO GILFREDO HERRERA, en autos
caratulados:"HERRERA ELISEO GILFREDO S/ SU-
CESIO N AB INTESTATO ", Expte. Nº H-8647/03,
para que acrediten dicha circunstancia.-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el
término de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 04 de Agosto de 2005.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, a cargo del Dr. Francisco
Marinkovic, con asiento en Río Gallegos, Secretaría
Nº DOS a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores,  de Do-
ña María Abelina Marin González, en los autos ca-
ratulados "MARIN GO NZALEZ MARIA ABE-
LINA S/SUCESIO N AB -INTES TATO " Expe-
diente  Nº M-11.057/05.-

Publíquese por el término de tres (3) días.-
RIO GALLEGOS, 27 de Mayo de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1, a cargo
del Dr. Carlos E. ARENILLAS; Secretaría N° 2 a
cargo del Dr. Gustavo Paul TOPCIC, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Dn. Omar OJEDA
MONTES, D.N.I. 92.265.042, en autos caratulados:
�O JEDA MO NTES, O mar s/SUCESIO N AB-
INTESTATO�, Expte. O -20.867/05. Publíquese por
tres días.-

RIO GALLEGOS, 16  de Agosto de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1, a cargo
del Dr. Carlos E. ARENILLAS; Secretaría N° 1 a
cargo de la Dra. Sandra E. GARCIA, con asiento en la
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de Dn. Benjamín INDA
VILLALOBOS y de Dña. Rosa María MAYORGA,
en autos carat ulados: �INDA VILLALO BO S,
Benjamín y MAYO RGA, Rosa María s/SUCESIO N
AB-INTESTATO�, Expte. I- 20.184/05. Publíquese

por tres días.-
RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en
esta ciudad, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de Julio
Segundo Ulloa Valdez en autos caratulados: "ULLO A
VALDEZ JULIO  SEGUNDO  S/SUCESIO N AB
INTESTATO " (Expte. Nº 19748/04). Publíquese
por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario "La
Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 25 de Junio de 2004.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Dra. MIRTHA MARGARITA MARSICANO,
Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1,
con asiento en Puerto Deseado, Secretaría Nº 1, en lo
Civil, Comercial y Laboral, a cargo de la Suscripta, en
los autos caratulados: "GLESENER MARIA LUISA
S/SUCES IO N AB-INTES TATO " - (Expte. Nº
18.798/2005), CITA Y EMPLAZA por el término de
30 días, mediante edictos a publicarse por tres días en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de SANTA
CRUZ y en el periódico "EL ORDEN" de Pto. Deseado
a herederos y acreedores de María Luisa Glesener,
bajo apercibimiento de Ley.-

PUERTO DESEADO, 29 de Junio de 2005.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

EL JUZGADO PROVINCIAL DE 1RA. INS-
TANCIA Nº 1 , EN LO CIVIL,  COMERCIAL,
LABORAL Y DE MINERIA, SECRETARIA Nº 2,
CITA Y EMPLAZA POR TREINTA (30) DIAS A
HEREDEROS Y ACREEDORES DE DÑA. DINA
DEL CARMEN HARO  SO TO , EN LOS AUTOS
CARAT ULADOS "HARO SOTO DINA DEL CAR-
MEN S/SUCESIO N AB-INTESTATO " - EXPTE.
Nº H-20.853/05. Publíquese por tres días (3) en el
Bolet ín Oficial y diario "La Opinión Austral".-

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2005.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial
número Uno, a cargo por Subrogación Legal de la Dra.
Graciela S. ABUIN, Secretaría a cargo de la Dra.
María Valeria MARTINEZ, de Puerto Deseado -
Santa Cruz, cita y emplaza por Treinta días a herederos
y acreedores de Estella Florencia Valentina, para
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados:
"ESTELLA FLO RENCIA VALENTINA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO " (Expte. Nro. 18.945/05).-

El presente deberá publicarse por tres días en el

"Bolet ín Oficial" y en el Diario "El Orden". Puerto
Deseado - Santa Cruz, a los 3 días del mes de Agosto
de 2005.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de DO RA BESSIE HUDSO N bajo a-
percibimiento de Ley. En autos caratulados "HUD-
SON, Dora Bessie  s/Sucesión ab-intestato" (Expte.
Nº H-9324/05).-

PUERTO SAN JULIAN, 17 de Junio de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, Fuero
Universal de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de MIRTHA ESTHER FLEITA y/o
MIRTHA ESTHER FLEITAS y/o MIRTA ESTER
FLEITAS  bajo apercibimiento de Ley. En autos
caratulados "FLEITA, Mirtha Esther s/Sucesión
ab-intestato" (Expte. Nº F-9305/05).-

PUERTO SAN JULIAN, 08 de Agosto de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

COMUNICADO

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia Guerra, Juez
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia de
la Familia de esta ciudad capital, Secretaría Nº Uno, a
cargo de la Dra. Alejandra Avila, se cita al Sr. JUAN
DANIEL CARRASCO , en autos caratulados: "BA-
SUALDO , Alicia Gabriela c/CARRASCO , Juan
Daniel S/TENENCIA Y PRIVACIO N DE PATRIA
PO TESTAD", Expte. Nº 16.314/05, a efectos de que
comparezca a tomar la intervención que le correspon-
da en este proceso por sí o por apoderado, dentro del
término de quince (15) días, bajo apercibimiento de
declarárselo ausente y designársele Defensor Oficial
para que represente sus intereses en este juicio.-

Difúndase el presente en la radio LU 14 Radio
Provincia por el término de dos (2) días, en la
programación de mayor difusión (Art. 146, 147, 149
y 320 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 27 de Julio de 2005.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-1

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
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a cargo de la subscripta, se cita y emplaza a herederos
y acreedores de don NAZARIO CELSO INOSTROZA
para que el término de treinta (30) días, hagan valer los
derechos que les correspondan en autos caratulados:
"INO STRO ZA NAZARIO  CELSO  S/SUCESIO N
AB-INTESTATO " (Expte. Nº I- 9364/05).-

P UERT O SAN JULIAN, 10 de Agosto del año 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nº 2 con asiento en
Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic, Secreta-
ría Nº 1 a mi cargo, se cita a herederos y acreedores de
la causante Mónica Inés ROMAGNOLI en los autos
"RO MAGNO LI MO NICA INES S/SUCESIO N
AB INTESTATO ", Expte. R-12140/05; por el tér-
mino de treinta (30) días bajo apercibimiento de Ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 18 de Agosto de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por la disposición de S.S. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº 2, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a
cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 1,
se cita y emplaza por treinta (30) días (Art. 683 del
CPC. y C.) a herederos y acreedores de Zulema Mal-
donado a fin de que tomen la intervención que les
corresponde en estos autos caratulados: "MALDO -
NADO  ZULEMA S/S UC ESIO N AB -INTES-
TATO " Expte. Nº M-12.042/05. Publíquese edicto
por tres  (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz y en el Diario local "La Opinión Aus-
tral".-

RIO GALLEGOS, 09 de Junio de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, Juez del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Secretaría Nº 2, en los autos
caratulados: "BANCO DE SANTA CRUZ S.A. C/
MARTINEZ ROBERTO DANIEL S/EJECUTIVO"
(EXPTE. B.10.439/03) se cita a comparecer a estar a
derecho al Sr. Roberto Daniel Martinez, por sí o por
apoderado por el término de cinco (5) días, bajo
apercibimiento de designarle al Sr. Defensor de Ausente
para que los represente judicialmente.-

Publíquese por el término de dos (2) días en el
Bolet ín Oficial y el Diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinko-
vic a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia

en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. Dos,
Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza al Sr.
SANTIC PABLO GUILLERMO a comparecer por sí
o por medio de apoderado en el presente juicio, dentro
del plazo de diez (10) días, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146 y ctes.
del C.P .C. y  C.), en autos caratulados: "BANCO PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  C/SANTIC
PABLO  GUILLERMO  Y O TRA S/O RDINARIO "
Expte. Nº 12092/05 que tramitan ante este Juzgado y
Secretaría. Publíquense por el término de dos (2) días
en el Bolet ín Oficial de esta ciudad y en el Diario
"Tiempo Sur".-

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. Dos,
Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza a la
Sra. COMICHEO MABEL ALEJANDRA a compa-
recer por sí o por medio de apoderado en el presente
juicio, dentro del plazo de diez (10) días, bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor de Ausentes (Art.
146 y ctes del C.P.C. y C.), en autos caratulados:
"BANCO  PRO VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO  C/SANTIC PABLO  GUILLERMO  Y O TRA
S/O RDINARIO " Expte. Nº 12092/05 que tramitan
ante este Juzgado y Secretaría. Publíquense por el
término de dos (2) días en el Boletín Oficial de esta
ciudad y en el Diario "T iempo Sur".-

RIO GALLEGOS, 04 de Agosto de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. Dos,
Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza al Sr.
CESAR LUIS BARRERA a reconocer firma en los
términos del Art. 504 y bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Art. 505 del C.P.C. y C. dentro del
plazo de cinco días, en el horario de las primeras
audiencias esto es de 7:30 a 9:30 en autos caratulados:
"BANCO  PRO VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO  C/BARRERA CESAR LUIS S/PREPARA VIA
EJECUTIVA" Expte. Nº 12116/05 que tramitan an-
te este Juzgado y Secretaría. El documento a reconocer
es un Acuerdo de Reconocimiento de Deuda entre el
Banco T ierra del Fuego y el Sr. Barrera Cesar Luis,
celebrado el 28 de Mayo de 2003, por la suma de
PESOS SETECIENTOS. Publíquense por el término
de un día en el diario "La Opinión Austral" y en el
Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 29 de Julio de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos Enrique Arenillas
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. Uno,
Secretaría Nro. Uno a mi cargo, se cita y emplaza al Sr.
RISETTI DELION FERNANDO a comparecer a estar
a derecho por sí o por medio de apoderado en el pre-

sente juicio, dentro del plazo de cinco (5) días contados
a partir de la última publicación edictal, bajo aper-
cibimiento de designársele Defensor Oficial para que
lo represente, en autos caratulados: "BANCO  PRO -
VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO  C/RISETTI
DELIO N FERNANDO  S/O RDINARIO " Expte.
Nº 20.161/05 que tramitan ante este Juzgado y Se-
cretaría. Publíquense por el término de dos (2) días en
el Bolet ín Oficial de esta ciudad y en el Diario "El
Periódico", fijándose además una copia de los mismos
en la tablilla del juzgado.-

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2005.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Carlos Enrique Arenillas, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro Público
de Comercio a cargo del autorizante en los autos
caratulados: "COTIAL S.A. S/CONSTITUCION Y
MO DIFICACIO N DE CO NTRATO  SO CIAL",
Expte. C-5737/04, se hace saber por UN DIA el si-
guient e EDICT O: Esc. 341 y 184, Fs. 668 y 410 del
1 º/10/2004 y 09/05/2005 del Esc. Angel Alfredo Bus-
tos (h), t itular Reg. 17, OLGA EVARISTA RAMI-
REZ, nac. 11/07/1941, L.C. Nº 3.942.691, Cuil: 27-
03942691-4, viuda 1ras. nup. de Pablo Ramon Alvarez,
comerciante, dom. Velez Sarfield 1120, Dpto. 2 de
esta ciudad; OLGA BEATRIZ ALVAREZ, nac. 01/
06/1970, DNI. Nº 21.600.505, Cuil: 27-21600505-3,
soltera, de profesión Contador Público Nacional, dom.
Velez Sarsfield 1120, Dpto. 2 de esta ciudad; ALICIA
MABEL ALVAREZ,  nac. 28/0 9/1971, DNI Nº
21.835.813, Cuil: 27-21835813-1, cas. 1ras. nup. c/
Pedro Gaston Díaz, de profesión Odontóloga, dom.
Perito Moreno 43 Dpto. A de esta ciudad; y ANITA
ISABEL ALVAREZ, nac. 12/02/196 9, DNI. Nº
20.267.690, Cuil: 27-20 267690-7, de profesión
Docente, cas. 1ras. nup. c/Eduardo Néstor Díaz, dom.
Paraje Julia Dufour de la Localidad de 28 de Noviembre
de esta Provincia, todas argentinas, constituyeron
"COTIAL S.A.".- Duración: 99 años contados a partir
de la inscripción en el Registro Público de Comercio.-
Objeto: Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros a las siguientes
actividades: a) Adquisición, Venta u otras formas de
disposición y administración de Bienes Inmuebles,
Mandatos y Servicios: Adquisición, compra, venta,
cesión, dación en Pago, permuta, alquiler, explota-
ción, arrendamiento, administración de bienes inmue-
bles, ya sean comerciales o civiles, inclusive las com-
prendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal,
así como también toda clase de operaciones in-
mobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior
loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización,
clubes de campo, country, explotaciones ganaderas o
agrícolas y parques industriales, pudiendo tomar para
la venta o comercialización  operaciones inmobiliaria
de terceros, realizar tareas de intermediación ce-
lebrando contratos de locación y cualquier otro contra-
to que fuere necesario; administrar, derechos, accio-
nes, valores y obligaciones de entidades públicas y
privadas. Aceptación, desempeño y otorgamiento de
representaciones, concesiones, comisiones, agencias
y mandatos; y en general, realizar todas las operaciones
comerciales o no, necesarias o convenientes para el
cumplimiento de los objetos indicados; b) Inmobilia-
ria: Formalizando la adquisición, venta, permuta,
subdivisión, fraccionamiento y arrendamiento de
bienes raíces; administrar, arrendar y explotar, por
cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes
muebles o inmuebles, urbanos y rurales, semovientes;
derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades
públicas  y privadas, y en general realizar toda clase de
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operaciones inmobiliarias; y c) Ejercicio de mandatos,
como representante y/o administradora de servicios
que se relacionen directa o indirectamente con su
objeto; Intervenir en concursos de precios y licitaciones
públicas y privadas; suscribir cont ratos de leasing y/o
cualquier ot ro  t ipo de cont ratos para la ejecución de
servicios y/o provisión de bienes relacionados con su
objeto.- Capital: $ 50.000.- Administración: Uno a
cinco directores y durarán dos años en sus funciones.-
Representación legal: Presidente y/o quien lo reem-
place.- Presidente: Olga Beatriz Alvarez y Director
Suplente: Olga Evarista Ramirez.- Fiscalización:
Prescinde de sindicatura (Art. 284 Ley 19550).-
Ejercicio Financiero: 31 de Diciembre c/año.- Sede
Social: Batalla Puerto Argentino Nº 60 - Río Gallegos.-

SECRETARIA, 12 de Agosto de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, con asiento en la Ciudad de Río Gallegos, cita
por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de FERNANDEZ PAZ FRANCISCO , a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados "FERNANDEZ PAZ FRAN-
CISCO  S/SUCESIO N AB-INTESTATO " Expte.
F-11.198/05.

Publíquese Edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 16 de Julio de 2005.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
_________

EDICTO  LEY 21.357

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Carlos Enrique Arenillas, con asiento en esta
Ciudad de Río Gallegos, Secretaría de Registro Público
de Comercio a cargo del autorizante en los autos
caratulados: "D & A CO NSTRUCCIO NES SRL S/
CO NSTITUCIO N Y MO DIFICACIO N DE CO N-
TRATO  SO CIAL", Expte. D-5722/04, se hace saber
por UN DIA el siguiente EDICTO: Esc. 167, fs. 377
del 27/04/2005 del Esc. Angel Alfredo Bustos (h),
titular Reg. 17, se modificó el Artículo cuarto del
contrato social: "ARTICULO CUARTO: CAPITAL:
El capital social se fija en la suma de TREINTA MIL
PESOS ($ 30.000), dividido en trescientas cuotas de
cien pesos valor nominal cada una, que los socios
suscriben íntegramente por partes iguales, integrándose
el veinticinco por ciento del capital social en dinero en
efectivo, o sea la suma de siete mil quinientos pesos,
que serán depositados ante el Banco de Santa Cruz
S.A. cuando lo ordene el Registro Público de Comercio
dependiente del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería
Número Uno con asiento en esta Ciudad, quedando
obligados cada uno de los socios a integrar el saldo
dentro del plazo de dos años a contar desde la fecha de
su inscripción en el Registro Público de Comercio.- El
capital social se aumentará a medida que el giro social
así lo requiera".-

SECRETARIA, 12 de Agosto de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos Dr. Carlos Enri-
que Arenillas, Secretaría de Registro Público de Co-
mercio a mi cargo, se hace saber por un día en autos
caratulados "CO NDO R SRL s/Consti tución"
(Expte. Nº C-5888/05) que mediante Escritura Pública
Nº 315 de fecha 10 de Junio de 2005 y Escritura Com-
plementaria Nº 355 de fecha primero de Julio de 2005,
ambas autorizadas en la ciudad de El Calafate, por el
titular del Registro Nº 31, Esc. Oscar Osvaldo Zaeta,
se constituyó "Cóndor  SRL" con las siguientes
características: Socios: Silvia Rose MAC-DONALD-
LONGUEIRA, argentina naturalizada, divorciada,
nacida el 18 de  Julio de 1956, comerciante, DNI Nº
18.631.1186, CUIT 27-18631186-3, domiciliada en
Comandante  Espora 60; Sebastián Enrique FAMA,
argentino, soltero, nacido el 16 de Septiembre de
1976, comerciante, DNI Nº 25.429.952, CUIT 23-
25429952-9, domiciliado en Manzana 107, Lote 12;
Mario Fernando TAPIA, argentino, casado, nacido el
29 de Mayo de 1970, comerciante, DNI Nº 21.314.329,
CUIT 20-21314329-9, domiciliado en Escuadrón 42
de Gen darmería;  Sant iago Em ilio  PEIRANO,
argentino, divorciado, nacido el 4 de Abril de 1946,
comerciante, LE Nº 7.773.018, CUIT 20-07773018-
5, domiciliado en Barrio 46 Casa 24; Francisco José
GALLARDO, argentino, casado, nacido el 31 de
Marzo de 1967, comerciante, DNI Nº 17.766.645,
CUIT 23-17766645-9, domiciliado en Gobernador
Gregores casa  4; Roberto Daniel RAÑO, argentino,
soltero, nacido el 10 de Agosto de 1957, comerciante,
DNI Nº 13.656.482, CUIT 20-13656482-0, do-
miciliado en calle 26 Nº 1015; Luis Alberto YA-
NICELLI, argentino, casado, nacido el 10 de No-
viembre de 1956, comerciante, DNI Nº 12.761.362,
CUIT 20-12761362-2, domiciliado en Barrio  San Jo-
sé Obrero casa 32; Alejandro Mario VUKASOVIC,
argentino, soltero, nacido el 4 de Noviembre de 1961,
comerciant e, DNI Nº 14.880.053, CUIT 20-14880053-8,
domiciliado en Manzana 116, Lote 7 y Exequiel An-
tonio DAVICO, argentino, casado, nacido el 8 de Ju-
lio de 1955, comerciante, DNI Nº 11.177.990, CUIT
20-11177990-3, domiciliado en Juan Domingo Perón
2114, todos de la ciudad de El Calafate. Domicilio
Legal: 25 de Mayo 51, El Calafate. Objeto Social:
Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada
a terceros a las siguientes actividades: Transporte de
personas y Servicio de Remis dentro y fuera del país.
Alquiler de vehículos con o sin chofer. Intermediación,
colocación y/o compra de servicios de transporte
terrestre en el país o en el extranjero, ya sea con
vehículos propios o de terceros. Organización de
viajes con  carácter turísticos transportando personas
y equipajes en el país y en el extranjero. La prestación
de cualquier otro servicio  que sea consecuencia de la
actividad. Duración: Su duración se establece en veinte
años contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio. Capital Social: El
capital social se establece en la suma de Pesos Treinta
Mil ($ 30.000). Representación: La Administración y
representación de la sociedad estará a cargo de los
gerentes, los que durarán  por t iempo indeterminado.
Ejercerán sus funciones en forma indistinta. Se designa
indistintamente como gerentes a los señores Silvia
Rose Mac-Donald-Longueira y Santiago Emilio
Peirano. Cierre de ejercicio: El ejercicio social cierra
el 30 de Junio de cada año.

RIO GALLEGOS, 22 de Agosto de 2005.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
_________

EDICTO  58/05

El Sr. Juez Dra. Graciela E. RUATA DE LEONE,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en

lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, del Menor y
Familia Nº Uno con asiento en Pico Truncado, Pcia. de
Santa Cruz, Secretaría Nº Dos a cargo de la autorizante,
en los autos caratulados "MO YES RAUL  Y O TRA
S/SUCESIO N AB-INTESTATO " Expte. Nº M  -
4.779/05, cita y emplaza a herederos y acreedores de
los Sres. MO YES RAUL y FLUGENCIA LO PEZ,
para que en el término de treinta (30) días hagan valer
sus derechos. Publíquense edictos en el Boletín Oficial
de la provincia y en el Diario "Crónica" de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, por el término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 16 de Agosto de 2005.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Sra. Juez a Cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO,
Fuero Universal de Puerto San Julián, Dra. ANA
LUISA LUTRI, Secretaría Civil, Comercial Laboral y
de Minería a cargo  de la Dra. Anahí P. Mardones. Cita
y emplaza por el término treinta (30) días a herederos
y acreedores de ANGEL SANZ, bajo apercibimiento
de Ley, en autos caratulados: "SANZ ANGEL S/SU-
CESION AB-INTESTATO" (Expte. Nº S-9.333/05).-

PUERTO SAN JULIAN, 08 de Agosto de 2005.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO  DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, De Minería y de Instrucción de
Puerto Deseado, Pcia. De Santa Cruz, a cargo de la
Dra. MIRTHA M. MARSICANO , Secretaría Nº 1
en lo Civil y Comercial, con asiento en Puerto Desea-
do a cargo de la suscripta, en autos caratulados "FO R-
YO NE ALFREDO  C/NASSI JAVIER ALFRE-
DO  S/PREPARA VIA EJECUTIVA" (Expte. Nº
18444/03), se hace saber por dos días que el Martillero
Público Don. EDUARDO  O SCAR PERALTA, su-
bastará al mejor postor, sin base y al contado, los
siguientes automotores: Marca Chevrolet, modelo
Vectra GLS 2.0 MPFI, t ipo sedán 4 puertas, motor
marca Chevrolet Nº C20NE31056053L, Chasis marca
Chevrolet Nº 9BGLX19BTTB314304, año 1996,
Dominio AWB086, propiedad del demandado (100%)
y un automotor marca FORD modelo Ranchero, t ipo
Pick-up, motor  FORD Nº JNBA3391 2, Chasis
KA27JC-42712, dominio SSV237, propiedad del
demandado.-

La subasta se realizará el día 6 de Septiembre de
2005 a las 16 horas en las oficinas ubicadas en Calle
Reconquista 817 de Puerto Deseado.- Los bienes
serán entregados una vez aprobada la subasta debiendo
el comprador fijar domicilio legal dentro del radio de
este Juzgado.-

CO NDICIO NES: SIN Base, al contado y al mejor
postor.- Seña 20%.- Comisión 10%.- al contado a
cargo del comprador, Sellado 1%.-

GRAVAMENES: No constan inhibiciones. IN-
FO RMES: Se podrá recavar información de lunes a
viernes en el horario de 17 a 19 hs., a partir del 3 de
Septiembre de 2005 en Calle Reconquista 817 Telefax
0297-4872632, de Puerto Deseado, Pcia. de Santa
Cruz.- Publíquese edictos por dos días en el periódico
El Orden de la Ciudad de Puerto Deseado, y en el
Bolet ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 16 de Agosto de 2005.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
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EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO DE INSTRUCCION N° UNO CON
ASIENTO EN LA CIUDAD DE LAS HERAS.

LUGAR DE INSCRIPC IO N: LAS SOLICI-
TUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA N° 786 � 1° PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2005 Y HASTA
EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN LOS
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A 13.00
HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5° DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13° DE LA
LEY 2552 Y 50° DE LA LEY N° UNO MODIFI-
CATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 5 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DE LA CAMARA CRIMINAL SITO EN
LA CALLE SAN MARTIN Y JORGE NEWBERY
DE LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura
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_______

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE CAMARA DE A-
PELACIONES PARA LA CAMARA EN LO CIVIL,
COMERCIAL, LABORAL, Y DE MINERIA DE LA
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON
ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE CALETA
OLIVIA.

LUGAR DE INSCRIPC IO N: LAS SOLICI-
TUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA N° 786 � 1° PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2005 Y HASTA
EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN LOS
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A 13.00
HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5° DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13° DE LA
LEY 2552 Y 35° DE LA LEY N° UNO MODI-
FICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 7 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DE LA CAMARA CRIMINAL SITO EN
LA CALLE SAN MARTIN Y JORGE NEWBERY
DE LA DE CIUDAD DE CALETA OLIVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVA-
LUACIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPO-
LITANI, SR. JOSE BENJAMIN BARRIENTOS, DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN  FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura

P-2
_______

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO DE INSTRUCCION N° DOS CON
ASIENTO EN LA CIUDAD DE CALETA OLIVIA.

LUGAR DE INS CRIPCIO N :  LAS SOLI -
CITUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE

RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA N° 786 � 1° PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES :  A
PARTIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2005 Y
HASTA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN
LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A
13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5° DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13° DE LA
LEY 2552 Y 50° DE LA LEY N° UNO MODI-
FICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 6 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DE LA CAMARA CRIMINAL SITO EN
LA CALLE SAN MARTIN Y JORGE NEWBERY
DE LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN  FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura

P-2
_______

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO PROVINCIAL DE INSTRUCCION
Y DEL MENOR Nº UNO CON ASIENTO EN LA
LOCALIDAD DE PUERTO SAN JULIAN.

LUGAR DE INSCRIPC IO N: LAS SOLICI-
TUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA  SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA Nº 786 - 1º PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2005 Y
HASTA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN
LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A
13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5º DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13º DE LA LEY
2552 y 50º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATO-
RIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 20 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA Nº
786 DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS .

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ,  DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNANDO SALDI-

CON CURS OS
P UBLICO S

EDICTO  DE REMATE

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de la Pcia. de
San ta Cruz,  a cargo de la Dra. MIRTHA M.
MARSICANO , Secretaría Nº 1 en lo Civil, Comercial,
con asiento en Puerto Deseado a cargo de la suscripta,
en autos caratulados "CO O PERATIVA DE CRE-
DITO  VIVIENDAS Y URBANIZACIO N INTE-
G RACIO N PRO DUCTIVA LIMITADA C /
ECHEVERRIA NELLY MABEL s/EJECUTIVO "
(Expte. Nº 17624/01), se hace saber por dos días que
el Martillero Público Don. EDUARDO  O SCAR
PERALTA, subastará al mejor postor, sin base y al
contado, los siguientes muebles y útiles que le co-
rresponde a la demandada Sra. Nelly Mabel Echeve-
rria, consistentes en: Un televisor Marca Philco Stereo
de 29" Pulgadas; 6 mesas y 26 sillas de caño negro y
fórmica y 7 banquetas del mismo material de caño
negro, que se encuentran actualmente en el local de
calle Rivadavia Nº 565 denominado Bella Confitería.-

La subasta se realizará el día 6 de SEPTIEMBRE
de 2005 a las 10 horas en las oficinas ubicadas en
Calle Reconquista 817 de Puerto Deseado.- Los bienes
serán entregados una vez aprobada la subasta debiendo
el comprador fijar domicilio legal dentro del radio de
este Juzgado.-

CO NDICIO NES: Sin Base , al contado y al mejor
postor.- Seña 20%.- Comisión 10%.- al contado a
cargo del comprador.- Sellado 1%

INFO RMES: Se podrá recavar información de
lunes a viernes en el horario de 17 a 19 hs., a partir del
3 de SEPTIEMBRE de 2005 en Calle Reconquista
817 Telefax 0297-4872632, de Puerto Deseado, Pcia.
de Santa Cruz.- Publíquese edictos por dos días en el
periódico El Orden de la Ciudad de Puerto Deseado, y
en el Bolet ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO DESEADO, 16 de Agosto de 2005.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-2
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NOT IFIC ACIO NES
S.T.y S.S.

CO NVOC ATORIA
CRUZ RO JA ARGENTINA
FILIAL RIO  GALLEGO S

CONVOCATO RIA

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 24 - Capítulo III
- de nuestro Estatuto, se convoca a Asamblea General
Ordinaria para el día Domingo 18 de Septiembre de
2005, en Sede de Domicilio Avda. General de San
Mart ín 1121  a las 17:00 Horas para tratar el siguiente:

O RDEN DEL DIA
1º).- Lectura del Acta anterior.-
2º).- Consideración y Aprobación de Memoria, Ba-

lance General, Cuenta de gastos y Recursos e Inventario
del Ejercicio finalizado el 30 de Junio de 2005.-

3º).- Designación de dos socios presentes para fir-
mar el Acta.-

ALTAMIRANO , Daniel
Presidente

P-2

DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 589/05
FO RMULACIO N DE CARGO S A

LAVADERO  LA RIVERA/BENEDETTO
CRISTIAN

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 10 días del Mes de Agosto de
2005, de acuerdo a las actuaciones existentes en el
Expte. Nº 553298/05, ante este Departamento Sumarios
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, las constan cias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: LAVADERO  LA RIVERA/BENE-
DETTO  CRISTIAN domicilio en calle LIBERTAD
Nº 237, ha incurrido en infracción a:

Incumplimiento Disposición Nº 870.-
P or lo  que se procede a Not ificar al/el Empleador/a:

LAVADERO  LA RIVERA/BENEDETTO  CRIS-
TIAN, del D.A.C. Nº 589/05, emplazándose a efec-
tuar Descargo y ofrecer pruebas que hagan a su Dere-
cho de defensa, dentro de los Cinco (05) días hábiles
a partir de notificada la presente.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T. y S.S.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-2

________

DICTAMEN ACUSATO RIO
CIRCUNSTANCIADO  Nº 708/05
FO RMULACIO N DE CARGO S A

ALVAREZ G UILLERMO

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Provincia
de Santa Cruz, a los 10 días del Mes de Agosto de
2005, de acuerdo a las actuaciones existentes en el
Expte. Nº 554030/05, ante este Departamento Sumarios
dependiente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, Ministerio de Gobierno, las constan cias
obrantes de fs. 02, por ello de autos surge que el
Empleador/a: ALVAREZ GUILLERMO , domicilio
en calle BELLA VISTA ACCESO  617-3ª A, ha
incurrido en infracción a:

Incumplimiento Disposición Nº 357.-
P or lo  que se procede a Not ificar al/el Empleador/a:

ALVAREZ GUILLERMO , del D.A.C. Nº 708/05,
emplazándose a efectuar Descargo y ofrecer pruebas
que hagan a su Derecho de defensa, dentro de los
Cinco (05) días hábiles a partir de notificada la presen-
te.-

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.T. y S.S.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
P-2

_______

VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura
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________

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO DE INSTRUCCION Y DEL MENOR
Nº UNO CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE
PUERTO DESEADO.

LUGAR DE INSCRIPC IO N: LAS SOLICI-
TUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA Nº 786 - 1º PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2005 Y HASTA
EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN LOS
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A 13.00
HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5º DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13º DE LA LEY
2552 y 50º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATO-
RIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 06 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DE LA CAMARA CRIMINAL SITO EN
LA CALLE SAN MARTIN  Y JORGE NEWBERY
DE LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura
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________

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO  DE INSTRUCCION Nº UNO CON
ASIENTO EN LA CIUDAD DE PICO TRUNCA-
DO.

LUGAR DE INS CRIPCIO N :  LAS SOLI -
CITUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA Nº 786 - 1º PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES :  A

PARTIR DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 2005 Y
HASTA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN

LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A
13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5º DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13º DE LA LEY
255 2 Y 50º DE LA LEY Nº UNO MODIFI-
CATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 05 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DE LA CAMARA CRIMINAL SITO EN
LA CALLE SAN MARTIN Y JORGE NEWBERY
DE LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA .

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura
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________

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIONAR
UNA TERNA DE POSTULANTES PARA CUBRIR
EL CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION PARA
EL JUZGADO PROVINCIAL DE INSTRUCCION
Nº DOS CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE RIO
GALLEGOS.

LUGAR DE INS CRIPCIO N :  LAS SOLI -
CITUDES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CALLE
AVELLANEDA Nº 786 - 1º PISO DE LA CIUDAD
DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2005 Y
HASTA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2005, EN
LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8.00 A
13.00 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIP CION DEBERAN AJUST ARSE A LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5º DEL
REGLAMENTO DE CONCURSOS, 13º DE LA LEY
2552 y 50º DE LA LEY Nº UNO MODIFICATO-
RIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE O PO SICIO N:
DIA 21 DE OCTUBRE DE 2005, A LAS 14 HS, EN
LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA Nº
786 DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS .

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. RICARDO ALBERTO NAPOLITANI,
SR.  JOSE BENJAMIN BARRIENTOS,  DR.
EDUARDO GONZALEZ, DR. HENRY OLAF
AASET, DR. GUSTAVO ZURITA, SRA. ALICIA
FIGUEROA, Y DR. IVAN FERNANDO SALDI-
VIA.-

Dr. RICARDO  NAPO LITANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
JO SE BENJAMIN BARRIENTO S

Vicepresidente
Consejo de la Magistratura
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ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

S U M A R I O BO LETIN O FICIAL Nº 3890

Ministerio de Planificación Federal
Inversión Pública y Servicios
AVISO  DE LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional para la
contratación de Firmas Consultoras para la realización del Estudio de Prefactibilidad para la de-
terminación del lugar de emplazamiento del Aeropuerto de Caleta Olivia en la Provincia de SANTA
CRUZ

PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 95.000.-
FECHA Y HO RA DE APERTURA DE O FERTAS: 09 de Septiembre de 2005 - 11  HS.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 500.00.-
LUGAR DE APERTURA: Av. Julio A. Roca 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de

Actos) - D.N.V.
LUGAR Y FECHA DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIEGO : Sub- Gerencia de Servicios de

Apoyo - Av. Julio A. Roca 734/8, (1067).-
Capital Federal, 3º Piso - D.N.V. a partir del 08 de Agosto de 2005.-

Secretaría de O bras Públicas
Subsecretaría de O bras Públicas
Dirección Nacional de Vialidad
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LICITACIO N PUBLICA Nº 01/05.-
PRO GRAMA DE APO YO  PARA EL

DESARRO LLO  DE LA INFRAESTRUC-
TURA UNIVERSITARIA

EXPEDIENTE Nº 05181/05 (UNPA)

O BJETO : REFACCION CAMPUS UNI-
DAD ACADEMICA RIO GALLEGOS -
CONSTRUCCION DE AULAS

SITIO DE LA OBRA: AVDA. JUAN MA-
NUEL GREGORES Y ALUMNO PILOTO
LERO RIVERA - 9400 RIO GALLEGOS -
SANTA CRUZ

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.449.000.-
PLAZO: 360 DIAS.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
VALOR GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL

PRESUPUESTO OFICIAL.-
VENTA DE PLIEGOS: JEFATURA DE

COMPRAS - DIRECCION GENERAL DE
ADMINIST RACION -  UNIVERSIDAD
NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL
- BERNARDINO RIVADAVIA Nº 265 - 9400
RIO GALLEGOS - PROVINCIA DE SANTA
CRUZ.-

APERTURA DE LAS OFERTAS: 03/10/05
A LAS 14,00 HORAS.-

LUGAR: AVDA.  LISANDRO DE LA
TORRE 860 - 9400 RIO GALLEGOS - SANTA
CRUZ.-

PRESENTACION DE LAS OFERTAS:
MESA DE ENTRADAS - RECTORADO -
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
PATAGONIA AUSTRAL - LISANDRO DE
LA TORRE 860 - 9400 RIO GALLEGOS
SANTA CRUZ.-

CONSULT AS: DIVISION INFRAES-
TRUCTURA - RECTORADO UNPA - LI-
SANDRO DE LA TORRE 8 6 0 -  RIO
GALLEGOS - Arqº OSVALDO TOPCIC TE.
02966-442370 - 442377 EN HORARIO DE
09,00 A 12,00 HORAS Y DE 14,00 A 18,00
HORAS.-
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MINISTERIO  DE
PLANIFICACIO N FEDERAL,

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
MINISTERIO  DE EDUCACIO N,

CIENCIA Y TECNO LO GIA
UNIVERSIDAD NACIO NAL DE LA

PATAGO NIA AUSTRAL

Los documentos que se insert an en el Bolet ín
Oficial serán t enidos por aut ént icos y  obligato-
rios por el efecto  que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-
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LA MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO ,

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A

LICITACIO N PRIVADA Nº 016-2005

O BJETO : PO R LA PRO VISIO N DE MA-
TERIALES Y EJECUCIO N DE MANO  DE
O BRA PARA LA REFACCIO N DEL EDI-
FICIO  CO MEDO R ESCO LAR LO CAL

FECHA DE APERTURA: DIA 31 DE A-
GOSTO DE 2005.-

HO RA: 13:00 EN EL DEPARTAMENTO
COMPRAS DE ESTA MUNICIPALIDAD.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS CIEN-
TO VEINTE MIL ($ 120.000).-

VALO R DEL PLIEG O : PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA (360.-).-

LUGAR DE VENTA EN LA TESORERIA
MUNICIPAL SITO EN CALLE 9 DE JULIO
450 DE ESTA CIUDAD Y CONSULTAS Y/O
ACLARACIONES EN LA SECRETARIA DE
SERVICIO Y/O DEPARTAMENTO COM-
PRAS O LLAMAR A LOS TELEFONOS 0297-
4992-771/4999686.-
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LICITAC ION ES LA MUNICIPALIDAD DE
PICO TRUNCADO ,

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A

LICITACIO N PRIVADA Nº 015-2005

O BJETO : PO R LA PRO VISIO N DE MA-
TERIALES Y EJECUCIO N DE MANO  DE
O BRA PARA LA CO NSTRUCCION DE 220
LINEALES  DE UN C ERRAMIENTO  EN
PREDIO  DEL CEMENTERIO  LO CAL.-

FECHA DE APERTURA: DIA 31 DE A-
GOSTO DE 2005.-

HO RA: 11:00 EN EL DEPARTAMENTO
COMPRAS DE ESTA MUNICIPALIDAD.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS NO-
VENTA MIL ($ 90.000).-

VALO R DEL PLIEG O : PESOS TRES-
CIENTOS (300.-).-

LUGAR DE VENTA EN LA TESORERIA
MUNICIPAL SITO EN CALLE 9 DE JULIO
450 DE ESTA CIUDAD Y CONSULTAS Y/O
ACLARACIONES EN LA SECRETARIA DE
SERVICIOS Y/O DEPARTAMENTO COM-
PRAS O LLAMAR A LOS TELEFONOS 0297-
4992-771/4999686.-
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DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO

1862 - 1865 - 1869 - 1870 - 1871 - 1873 - 1874 - 1879 - 1894 - 1895 - 1898.- �������.
DECRETO S SINTETIZADO S

1861 - 1863 - 1864 - 1866 - 1867 - 1868 - 1872 - 1875 - 1876 - 1877 - 1878 - 1880 - 1881 -
1882 - 1883 - 1884 - 1885 - 1886 - 1887 - 1888 - 1890 - 1891 - 1892 - 1893 - 1896 - 1897.- �

RESO LUCIONES
75 - 76  - 77 - 78 - 79 - 80-H.C.D.-05 - 0172 - 0173 -IDUV-05.- �����������

DECLARACIO NES
53 - 54 - 55 - 56 - 57 - 58 - 59 - 60 - 61 - 62 - 63 - 64 - 65 - 66 - 67 - 68-HCD-05.- ����

DISPOSICIO NES
208 - 223 - I.G.P.J.-05.- ���������������������������

EDICTO S
GODOY - CAPOVILLA - MURIONES VDA. DE PESSOLANO - VERON - HERRERA -

MARIN GONZALEZ - OJEDA MONTES - INDA VILLALOBOS Y MAYORGA - ULLOA
VALDEZ - GLESENER - HARO SOTO - ESTELLA - HUDSON - FLEITA - BASUALDO C/
CARRASCO - INOSTROZA - ROMAGNOLI - MALDONADO - B.S.C.  S.A. C/MARTINEZ
B.P.T . DEL F. C/SANTIC - B.P.T . DEL F. C/SANTIC (COMICHEO MABEL ALEJANDRA)
- B.P.T . DEL F. C/BARRERA - B.P.T . DEL F. C/RISETTI - COTIAL S.A. - FERNANDEZ
PAZ - D&A CONSTRUCCIONES S.R.L. - CONDOR S.R.L. - MOYES Y OTRA - SANZ -
FORYONE C/NASSI - COOPERATIVA DE CREDITO VIVIENDAS Y URBANIZACION
INTEGRACION PRODUCTIVA LIMITADA C/ECHEVERRIA.- �����������

CONCURSOS PUBLICO S
CONSEJO DE LA MAGIST RAT URA DE LA P CIA. DE ST A. CRUZ (UN CARGO JUEZ DE

INST RUCCION  CON ASIENT O EN LAS HERAS/UN CARGO DE JUEZ DE CAMARA DE A-
PELACIONES CON ASIENTO EN CALETA OLIVIA/UN CARGO DE JUEZ DE INSTRUC-
CION CON ASIENTO EN CALETA OLIVIA/UN CARGO DE JUEZ DE INST RUCCION EN
P T O. SAN JULIAN/UN CARGO DE JUEZ DE INST RUCCION CON ASIENTO EN PTO.
DESEADO/UN CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION CON ASIENTO EN PICO TRUN-
CADO/UN CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCION CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE RIO
GALLEGOS.-  �������������������������������.

NO TIFICACIO NES
S.T .  Y S.S./LAVADERO LA RIVERA/BENEDET TO CRISTIAN-ALVAREZ

GUILLERMO.-  �������������������������������
CONVOCATO RIA

CRUZ ROJA ARGENTINA FILIAL RIO GALLEGOS.- �������������.
LICITACIO NES

015/016/M.P.T ./05  - 01/UNPA/05 - S/Nº D.N.V.-05.- ���������������
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